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REF.: FORMALIZA INFORME DE CIERRE DE PROYECTO QUE ACREDITA EL TÉRMINO DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO “CONSERVACIÓN CENTRO CULTURAL 
MUSEO Y MEMORIA DE NELTUME” CONFORME AL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 
EJECUCIÓN APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA N°2196 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2024 DE ESTE 
SERVICIO. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº     1687 

 

SANTIAGO,    26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. 

N°5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 

Resolución Exenta N°1643 de 27 de diciembre de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 

aprueba las bases de convocatoria pública del fondo programa sitios de memoria, componente 2: 

asistencias técnicas patrimoniales para sitios de memoria, proyectos de inversión, convocatoria 2024 ; la 

Resolución Exenta N°2078, de 22 de Noviembre de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

que fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados admisibles; la Resolución 

Exenta N°2196 del 11 de Diciembre de 2024 que aprueba el convenio de transferencia de recursos y 

ejecución del proyecto, entre el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural y Centro Cultural Museo y 

Memoria de Neltume; el Acta de Aprobación N°38 del 02 de septiembre de 2025, de la Unidad de Sitios 

de Memoria, de la Dirección Nacional de este Servicio, la Resolución N° 36 de 2024 de la Contraloría 

General de la República;  

  

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante la Resolución Exenta N° 1643, de fecha 27 de septiembre de 2024 se aprobaron las 

“bases de convocatoria pública del fondo programa sitios de memoria, componente 2: asistencias técnicas 

patrimoniales para sitios de memoria, proyectos de inversión, convocatoria 2024.”, de acuerdo a la 
partida 29, capítulo 03, programa 05, subtítulo 33, ítem 01, asignación 003, de la ley 21.640 de 

presupuesto para el sector público, año 2024. 
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2.- Que, por Resolución Exenta N°2078 de 22 de noviembre de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural que fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados admisibles, así 

como la respectiva asignación de los recursos previstos en el concurso señalado. 

 

3.- Que, mediante la Resolución Exenta N°2196 de 11 de diciembre de 2024, del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural,  se aprobó el Convenio de transferencia de recursos y ejecución del proyecto 
seleccionado en el Concurso “Componente 2 subtítulo 33: asistencias técnicas patrimoniales, proyectos 
de inversion” del Fondo Programa Social de Sitios de Memoria denominado “Sitios de memoria: 
reconocimiento, resguardo y sostenibilidad patrimonial”, responsable Angélica Viviana Navarrete Jara 
, RUT N°10.558.995-6 
   

5.- Que, conforme a los antecedentes entregados en el Informe de término del proyecto de 02 de 

septiembre de 2025, aprobado por la Unidad de Sitios de Memoria, de la Dirección Nacional del Servicio, 

que constató que la persona responsable ejecutó $146.456.990, la organización reintegró a las cuentas 

oficiales del Servicio los recursos transferidos para la ejecución del proyecto, $3.543.010.- 

 

6.- Que, en mérito de lo anterior, procede cerrar administrativamente este proyecto, restituyendo la 

garantía entregada. 

 

 

RESUELVO: 

 

1.- FORMALÍCESE el Acta de Aprobación N°38 del 02 de septiembre de 2025, de la Unidad de Sitios de 

Memoria, de la Dirección Nacional de este Servicio, en mérito de los antecedentes señalados del proyecto 

titulado “Conservación Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume”,  acreditando el término de la 

relación contractual establecida en el Convenio de transferencia de recursos y ejecución aprobado por 

medio de la Resolución Exenta N°2196 de 11 de diciembre de 2024, entre este Servicio y Angélica Viviana 

Navarrete Jara, RUN N°10.558.995-6 en su calidad de responsable de proyecto, cuyo detalle se expresa 

en la siguiente gráfica: 
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CONCURSO REGIONAL FONDO DEL PATRIMONIO CULTURAL, CONVOCATORIA 2023: 

 

FOLIO TÍTULO RESPONSABLE RUT 

CERTIFICADO 

EJECUCIÓN 

TOTAL 

27950

-2024 

Conservación Centro Cultural 

Museo y Memoria de 

Neltume 

Angélica Viviana 

Navarrete Jara 
10.558.995-6 

N°38 

02/09/2025 

 

RECURSOS ASIGNADOS POR EL SERPAT MONTO TOTAL DEL PROYECTO 
COFINANCIAMIENTO 

VOLUNTARIO 

$ 150.000.000 $ 150.000.000 $0.- 

 

APORTE SERPAT MONTO CUOTA 

$150.000.000 $150.000.000 

 

RENDIDO APROBADO REINTEGRO TOTAL RENDIDO SALDO POR RENDIR 

$146.456.990 $ 3.543.010 $ 146.456.990 $0.- 

 

2.- RESTITÚYASE a Angélica Viviana Navarrete Jara, RUN N°10.558.995-6, en su calidad de responsable 

del proyecto, la garantía otorgada en cumplimiento del convenio suscrito, una vez cumplida la adhesión 

de 30 días corridos, conforme a lo establecido en la cláusula decimotercera del Convenio de transferencia 

de recursos y ejecución. 

 

3.- ADÓPTENSE las medidas pertinentes para eliminar del registro SIGFE la deuda asociada a la persona 

responsable del proyecto individualizado en el considerando cuarto de la presente resolución. 

    

4.- NOTIFÍQUESE dentro del plazo de cinco días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 

tramitación del presente acto administrativo por este Servicio, a través de la Unidad de Sitios de Memoria, 

de la Dirección Nacional del Servicio, lo resuelto en esta resolución, mediante correo electrónico, a la 

persona responsable del Convenio referido en el Considerando Cuarto (4º), de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 5 y 19 de la Ley N° 19.880. La notificación deberá contener copia íntegra de esta 

resolución. 

 

5.- ARCHÍVESE la carpeta del proyecto singularizado en el resuelvo primero. 
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6.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio 

electrónico de Gobierno Transparente de este Servicio, en la sección “actos y resoluciones” en la categoría 
“actos con efectos sobre terceros” a objeto de dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 
DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 

JCV/DMF/MPP/RAA/CRH 
 
DISTRIBUCIÓN: 
División Jurídica, SERPAT. 
Unidad de Contabilidad, SERPAT. 
División de Planificación y Presupuesto, SERPAT. 
Unidad de Convenios, SERPAT. 
Unidad de Fomento del Patrimonio, Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial. 
Responsable del proyecto.  
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo 

2025.09.26 14:31:23 

-03'00'



                                                                                                 
 

 

 

INFORME RECEPCIÓN DEFINITIVA 

17 DE JULIO DE 2025 

 

ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS PARA LAS 

OBRAS DE CONSERVACIÓN CENTRO CULTURAL MUSEO Y MEMORIA DE 

NELTUME 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

REALIZADO POR APROBADO POR 

 

 

 

BORIS IVAN GÓMEZ VARGAS 
ARQUITECTO  

ATO 
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1.1 ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO ORIGINAL 

 Proyecto Conservación Centro Cultural Museo y Memoria de 

Neltume 

Autorización CMN ORD N° 

Financiamiento  Programa Social de Sitios de Memoria 

Monto total del proyecto $150.000.000 

Unidad técnica e inspección del Proyecto Servicio Nacional del Patrimonio 

Dirección  Los Robles S/N, Neltume 

Proveedor  Ensamble SpA 

RUT  77.093.868-6 

Representante legal  Tanya Wagemann 

RUT representante legal  17.364.873-8 

Plazo  6 meses 

Inicio de obras 2 de enero de 2025 

Término de obras 30 de junio de 2025 

Administrador del proyecto Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume   

Administrador técnico de Obra Boris Ivan Gomez Vargas 

Profesional (indicar si corresponde a 

arquitecto/a, ingeniero/A civil, 

ingeniero/a en Construcción) 

Arquitecto 

Especialistas  Francisco José Oettinger Arteaga, Ingeniero Civil en Obras 

Civiles; Claudia Ordoñez Rivero, Conservadora-Restauradora 

Mg. En Conservación y restauración de objetos y entorno 

patrimonial, Universidad Finis Terrae. 
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Objetivo general del proyecto Se realizará el retiro de elementos de cubierta para 
conservación de maderas nativas de la estructura de 
techumbre y se repondrá la cubierta y su hojalatería y su 
sistema de aislación; Reparar o reemplazar estructuras de 
las ventanas originales de la casa, incluyendo su respectiva 
quincallería, mejorando la aislación y eficiencia térmica del 
inmueble mediante el reemplazo de los vidrios simples por 
termopanel de doble vidrio 

 

 

1.2 ANTECEDENTES GENERALES DE EJECUCIÓN DE OBRAS. 

Se adjuntan los siguientes anexos: 

1 Planimetría: siete planos con arquitectura completa (elevaciones, plantas de los dos pisos, plano 

de cubierta, secciones transversales y longitudinales, vistas isométricas) y planos anexos con 

detalles de cubiertas y vistas de ventanas 

2 Memoria de Cálculo: No aplica.  

3 Especificaciones Técnicas  

4 Autorización CMN  

5 Ingreso de Obras DOM: No aplica. No contempla aumento de superficie. 

6 Presupuesto  

7 Carta Gantt de obra y/o Plan de Trabajo 

8 Informes técnicos de especialistas 

9 Libro de obras. 

 

 

2. RECEPCIÓN PROVISORIA  

2.1​ PROCESO DE LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

Con fecha 17 de julio de 2025, el Administrador/a técnico de obra por medio del Profesional Boris 

Ivan Gomez Vargas, arquitecto, solicita a la Unidad Técnica la Recepción Definitiva indicando que 

ha completado la totalidad de la ejecución de las partidas contratadas, es decir, tanto las partidas 
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del proyecto original como las modificaciones. Por tal motivo es que nuestra organización procede 

a realizar la verificación de esta solicitud, realizando una revisión de lo ejecutado y generando un 

registro del estado original, con observaciones de ejecución de obras, cuyo fin es obtener un 

compromiso real de término de las obras sin observaciones. 
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3. VERIFICACIÓN DE PARTIDAS EJECUTADAS    

3.1​ PARTIDAS EJECUTADAS SEGÚN ITEMIZADO DE EE.TT. (proyecto original) 

*AGREGAR PARA CADA PARTIDA EL SIGUIENTE FORMATO: *  

1.4.2.1.1 Desarme de cubierta 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Cubierta metálica ondulada de 3 m traslapada 
en mal estado (perforada). 
 

S/O Desmonte ordenado de planchas metálicas 
onduladas antiguas en todos los planos (Norte, 
Sur, Este, Oeste, Superior). Acopio ordenado 
para posterior disposición o reutilización por 
CCMMN. Todo el proceso fue supervisado por 
un especialista en conservación. 

   

 

10 de febrero de 2025  19 al 26 de febrero de 2025 

 

1.4.2.1.2 Desarme de hojalatería 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Hojalata estándar en mal estado S/O Se retiran caballetes, cubre tapacanes, 
canaletas y bajadas de agua de todos los 
planos por etapas. Se acopian las hojalaterías 
a un costado del área de descarga. 

   

10 de febrero de 2025  19 al 26 de febrero de 2025 
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1.4.2.1.3 Tratamiento de las maderas existentes de techumbre 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Evaluación de tijerales, costaneras y 
encamisados. En su mayoría en excelente 
estado 

S/O Reparación puntual de canes y encamisados con 
daños por xilófagos o humedad. Aplicación de 
Xiladecor Pino en maderas nuevas y expuestas. 
Refuerzos realizados donde fue necesario. Se 
mantiene aislapol existente y se agrega entre 
costaneras capas de fisiterm de 50mm 

   

19 al 26 de febrero de 2025  19 al 26 de febrero de 2025 

 

1.4.2.1.4 Encamisado 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Encamisado de tablas de raulí de 1’’ de 
espesor. 

S/O Encamisado nuevo con placas OSB estructural 
11,1 mm instalado en planos Norte y Sur, fijado 
con tornillos de 2.5''. En planos Este y Oeste se 
mantuvo encamisado original, con refuerzos 
localizados. 

   

 
10 de febrero de 2025  19 al 26 de febrero de 2025 
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1.4.2.1.5 Barrera de Vapor 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Papel fieltro con cortes, perforaciones y 
secciones ausentes. 

S/O Instalación de membrana hidrófuga Tyvek de 
polímero microperforado en todos los planos. 
Fijada según instrucciones del fabricante con 
grapas metálicas. 

   

10 de febrero de 2025  19 de febrero de 2025 

 

 

1.4.2.1.6 Reposición de cubierta 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Cubierta metálica ondulada de 3 m traslapada 
en mal estado (perforada en varios puntos). 

S/O Planchas de zincalum ondulado 0,4 mm 
prepintado negro, de largo continuo. Instalación 
escalonada contra viento predominante. Fijadas 
con tornillos punta espada 3’’ y golilla de goma. 
Incluye caballetes y accesorios de hojalatería. 

   

10 de febrero de 2025  20 de febrero al 3 de marzo de 2025 

 

 

 

 

8 
 



                                                                                                 
 

1.4.2.2.1 Reposición canal de aguas lluvias 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Canaletas en mal estado S/O Canaletas nuevas en todos los planos, de 
zincalum prepintado negro, con pestaña corta 
goteras integrada. Instalación escalonada con 
sellos en uniones. Ajustes para flujo óptimo y 
prevención de acumulación de sedimentos. 

   

 

10 de febrero de 2025  20 de febrero al 3 de marzo de 2025 

 

1.4.2.2.5 Forro de Tapacanes sin Canal 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Hojalata estándar en mal estado S/O Forro continuo de 33 cm de desarrollo en 
tapacanes sin canal, sellado con remaches Pop y 
silicona. Instalado sobre cubierta de tapacanes 
con traslapes de 15 cm mínimo. 

 

 

  

 
10 de febrero de 2025  20 de febrero al 3 de marzo de 2025 
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1.4.2.2.6 Caballetes, limatesas y limahoyas 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Hojalata estándar en mal estado S/O Caballetes, limatesas y limahoyas fabricadas e 
instaladas en zincalum prepintado. Colocación 
escalonada conforme a dirección del viento. 
Incluyen sellos de silicona y remaches Pop para 
estanqueidad. 

 

 

  

 
10 de febrero de 2025  20 de febrero al 3 de marzo de 2025 

 

 

1.4.2.2.8 Bajada de aguas lluvias 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Bajadas con 2 codos Se observó en terreno que 
el ángulo de la BLL era 
insuficiente lo que 
generaba acumulación de 
restos de los pinos 
aledaños. Se propuso 
cambio de pendiente y 
reducción de codos. 

Modificación de bajadas: reducción 
de codos (1 codo en vez de 2), 
inclinación más aguda y altura >2m. 
Instalación en todos los puntos, con 
ajuste en terminales para mejor 
escurrimiento y menor 
sedimentación. 

 

   

 

 

10 de febrero de 2025 Anexo 4.1 20 de febrero al 3 de marzo de 2025 
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1.4.2.3.1 Desarme de Tapacanes 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Tapacanes en mal estado de conservación, sin 
capa protectora. Presentan daño por 
fotodegradación y manchas de hongos 

S/O Se retiran los tapacanes de todos los grupos. Se 
etiquetan y acopian encatrados y cubiertos a un 
costado del área de descarga 

 

 

  

 
10 de febrero de 2025  3 de marzo de 2025 

 

 

1.4.2.3.3 Restitución de Tapacanes 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Tapacanes en mal estado de conservación S/O Fabricación e instalación de 37 piezas de 
tapacanes en raulí seco y cepillado. Tratadas 
con 3 manos de Xiladecor Pino. Instalación con 
clavos 2.5'' tras perforación previa con broca 3 
mm para evitar rajaduras. Cortes a 45° y 
traslapes sobre canes. 

 

 

  

 

10 de febrero de 2025  17 al 21 de marzo de 2025 
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1.4.3.6.1 Retiro de ventanas de madera 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

En general las maderas que se encuentran a la 
vista al exterior (ventanas y tapacanes) 
presentan daño 
por fotodegradación y manchas de hongos. 
 

S/O Ventanas numeradas y retiradas 
cuidadosamente, aplicación de protocolo de 
protección con OSB estructural 11.1 mm con 
sistema de trabas. Embalaje y 
almacenamiento conforme al protocolo de 
manejo de colecciones. 

 

 

  

 
14 de marzo de 2025  17 de marzo de 2025 

 

1.4.3.6.2 Limpieza y decapado 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Daño por fotodegradación y manchas de 
hongos. 

S/O Se aplicó removedor de barnices químico 
universal con brocha, retirado con virutilla 
fina y lijas grano 220-240. En caso de grietas 
se usaron lijas 150-180. Procedimiento 
realizado en taller especializado en Valdivia. 

 

 

  

 

Marzo y abril de 2025  Abril de 2025 

 

 

12 
 



                                                                                                 
 

1.4.3.6.3 Protección de las maderas 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Ventanas reparadas, limpias y lijadas. S/O Aplicación de 3 manos de Xiladecor color 
pino en hojas y marcos, según 
recomendación del fabricante. Tratamiento 
previo al montaje. Realizado en taller antes 
de traslado a obra. 

 

 

  

 

Marzo y abril de 2025  Abril de 2025 

 

1.4.3.6.4 Instalación de termopanel 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Ventanas reparadas, limpias, lijadas y 
tratadas con Xiladecor. 

S/O Rebaje de hojas para alojar termopanel 12 mm. 
Consolidación de ensambles tradicionales. 
Trabajo ejecutado en taller por carpinteros 
calificados. 

 

 

  

 
Abril de 2025  Abril de 2025 
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1.4.3.6.5 Reinstalación de ventanas de madera 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Ventanas reparadas, limpias, lijadas, tratadas 
con Xiladecor y termopanel instalado. 

S/O Ventanas instaladas en sitio original. Sellado con 
silicona marrón claro. Instalación de tercera 
bisagra por hoja para soporte de peso adicional. 
Marcos reparados in situ. Se reponen 
españoletas y quincallería original con 
reemplazo de algunos elementos en mal estado. 

 

 

  

 
Abril de 2025  Mayo de 2025 

 

 

 

1.4.3.6.7 Sellos de ventanas 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Ventanas reparadas, limpias, lijadas, tratadas 
con Xiladecor, termopanel instalado e instaladas 
en sus respectivos vanos. 

S/O Uso de silicona marrón claro como sellante en 
todos los perímetros de las hojas, aprobado 
por ITO y ATO. 

 

 

  

 

Mayo de 2025  Mayo de 2025 
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1.4.3.6.9 Ventana de seguridad 
ESTADO ORIGINAL OBS OBRA EJECUTADA 

Ventana practicable con vidrio 
simple 

Por razones de seguridad 
museográfica se decidió 
dejar la ventana fija y 
mejorar su estructura y el 
tipo de vidrio. 

En Oficina 1, se reemplazó ventana 
por estructura metálica fija con 
termopanel inastillable VM Glass 
40mm, mismo color y proporciones 
que la original.  

 

 

  

 
Mayo de 2025 Anexo 4.1 Mayo de 2025 

 

 

3.2. Plazo de solución de observaciones 

La organización mediante el Contratista/Constructora indica que lo observado por la comisión de recepción 

SERPAT durante inspección fiscal quedará resuelto dentro del plazo establecido por ésta. 

 

3.3. Compromisos de la organización 

La organización se compromete a dar cumplimiento de solucionar lo observado, sin dejar observaciones 

pendientes para la fecha indicada, con el objetivo de que se realice sin observaciones pendientes la Revisión 

de la Comisión de Recepción. 
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4. CONCLUSIÓN  

Esta organización ejecutora del proyecto de obra viene a dar cumplimiento a lo estipulado en los términos 

de referencia de las bases de convocatoria pública y convenio de transferencia de recursos, y concluye que 

las partidas ejecutadas en su proyecto original como las partidas de obras extraordinarias, se encuentran 

100% terminadas conforme a la ley y autorizaciones correspondientes. Las que a la fecha del presente 

informe presenten observaciones menores, serán solucionadas en un plazo establecido por la comisión de 

recepción, por lo que se solicita se conforme la comisión de recepción definitiva. 

 

 

 

 

 

 

  

Firma ​
Boris Ivan Gomez Vargas  
Administrador de Obra 

 

Constanza Chamorro Palma 
Arquitecta UACH 

Mg. En Patrimonio PUC  
Ensamble SpA 

 

Angelica Navarrete Jara 
Representante Legal 

Centro Cultural y Museo de la 
Memoria de Neltume  
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                      PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA 
 

 

DIRECCIÓN NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

N°01 

 

Fecha:   28/07/2025 Hora Inicio:  16.30 Final: 17.30 

 

N° Nombre Dependencia / Cargo Asiste No Asiste 

1. Francisco San Martín I Arquitecto unidad de Proyectos e Infraestructura, 

SERPAT 

x  

2. Pablo Gómez A. Arquitecto, Dirección Regional Los Ríos SERPAT x  

3.  Camila Rojas  Arquitecta, Supervisora de Proyectos PSSM- USM 

SERPAT 

x  

 

TEMARIO 

 Revisión del informe técnico de visita a obra correspondiente al proyecto “Conservación Centro 
Cultural Museo y Memoria de Neltume”. 

 Evaluación técnica del estado de ejecución conforme a Especificaciones Técnicas y autorizaciones 

del CMN. 

 Validación y cierre técnico del proyecto por parte de la Comisión Técnica. 

Hora Desarrollo de la reunión 

16.30 h – 

17.30 hrs. 

La arquitecta Camila Rojas, supervisora de proyectos de la Unidad de Sitios de Memoria, 

da inicio a la sesión de la Comisión Técnica, contextualizando el estado de avance del 

proyecto y detallando los procedimientos administrativos requeridos para su cierre 

técnico. Informa que la presente acta, junto al informe de visita a obra elaborado por el 

arquitecto Pablo Gómez, constituyen el instrumento formal de cierre técnico. 

El profesional Pablo Gómez expone los resultados de la inspección técnica realizada el día 

jueves 24 de julio en el sitio “Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume”. Durante 
dicha visita, se verificó la ejecución de partidas según el itemizado del proyecto, 

constatando su cumplimiento conforme a las Especificaciones Técnicas aprobadas y a la 

autorización del Consejo de Monumentos Nacionales (ORD. N°05403-2024). 

Se revisan fotografías y registros gráficos de la intervención. Se destaca que se realizaron 

ajustes en las bajadas de aguas lluvias y en una de las ventanas para cumplir con 

requerimientos de conservación y seguridad museográfica. 

Empresa constructora entrega manual de mantenimiento de edificio, en relación a obra 

ejecutada para uso de la organización 



 

DIRECCIÓN NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

La Comisión Técnica determina que no se identificaron observaciones a la ejecución de la 

obra, por lo cual se considera cumplido lo comprometido en el convenio de transferencia. 

Francisco San Martín recomienda que, para futuros concursos, se incorpore como 

exigencia la presentación de boletas de garantía de postventa con una vigencia mínima de 

seis meses, a fin de asegurar la calidad de las obras. 

 

 

 

 COMPROMISOS O ACUERDOS  

 

RESPONSABLE 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

1. 

 

Ratificar el cierre técnico del proyecto, conforme 

a lo ejecutado y verificado en terreno. 

Comisión Técnica 

SERPAT 

Inmediato 

3. 

Incorporar en futuras bases de licitación la 

exigencia de garantía de postventa con una 

vigencia mínima de seis meses. 

Unidad de Sitios de 

Memoria 

Próxima convocatoria 

4. 
Incluir el acta e informe técnico como 

antecedentes de respaldo recepción definitiva. 
Unidad de Sitios de 

Memoria 

Inmediato 

 

OBSERVACIONES: 

 La sesión fue realizada vía plataforma Zoom. 

 No se identificaron observaciones técnicas pendientes en la visita fiscal. 

 La documentación técnica presentada (informe de cierre, EE.TT. As Built, protocolos y registro 

fotográfico) respalda el cumplimiento del proyecto. 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 _________________________________________ 

 
 
 
 
 
 _______________________________________________ Pablo Go mez Alvial 

15.261.252-4 Arquitecto Direccio n Regional Los Rí os 

Francisco San Martí n 16.211.055-1 Arquitecto Unidad de Proyectos e Infraestructura  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
  ____________________________________ Camila Rojas Huanel 17.933.843-2 Arquitecta Unidad de Sitios de Memoria 
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ACTA DE APROBACIÓN N°38/2025 
 

En Santiago, a 02 de septiembre d 2025, se procedió a efectuar revisión de cierre de la Rendición de Cuentas 
efectuada por la organización Centro Cultural Museo y Memoria Neltume   RUT: 65.464.880-8, correspondiente 
al año 2024, del Componente 2, del programa de Sitios de Memoria, con cargo a la transferencia de la de recursos 
autorizada a través de la Resolución Exenta N°2196 de fecha 11 de diciembre de 2024. 

 
A. Constancia: 
 
1. La información referida a los montos transferidos y los montos rendidos aprobados para el período antes 

indicado se presentan en el siguiente cuadro: 
 

Ítem 
Asignado Año 

2024 
Rendido en el 

período 
Saldo por 
reintegrar  

33-01-003 $150.000.000 $146.456.990 $3.543.010 

 
 

2. En caso de existir saldo de recursos no utilizados por reintegrar, estos deberán ser depositados o 
transferidos a la cuenta corriente BancoEstado N°00109002275 del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural. 

 
3. En caso que la rendición exceda los fondos transferidos, la diferencia debe ser cubierta por la 

organización. 
 
 
 

Fecha Aprobación Fecha  
 
 

 
 

Revisada por  
Profesional de convenios   

 

 

 
Aprobada por 

 Coordinador Rodrigo Aravena 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1.  
2. SAF. Contabilidad. 
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REF: APRUEBA BASES DE CONVOCATORIA PÚBLICA DEL FONDO PROGRAMA SITIOS DE 

MEMORIA, COMPONENTE 2: ASISTENCIAS TÉCNICAS PATRIMONIALES PARA SITIOS DE 

MEMORIA, PROYECTOS DE INVERSIÓN, CONVOCATORIA 2024. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°    1643 

SANTIAGO,     27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

VISTOS:  

La Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Ley Nº 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N° 21.640, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024; el Decreto de 

Hacienda Nº 259, de 26 de febrero de 2020; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General 

de la República, y el D. S. N° 2 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la 

Resolución Exenta N° 1504, de fecha 06 de septiembre de 2024, que determina la forma de 

ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar con cargo a la partida 29, capítulo 03, 

programa 05, subtítulo 33, ítem 01, de la Ley de Presupuestos para el año 2024, para financiar el 

Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial; y   

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ley N° 21.640 de Presupuesto para el Sector Público correspondiente al año 

2024 estableció mediante la partida 29, capítulo 03, programa 05, subtítulo 33, ítem 01, 

de la Ley de Presupuestos para el año 2024, para financiar el Programa Sitios de 

Memoria, cuyo objetivo es contribuir al resguardo del patrimonio cultural vinculado con 

la memoria de las graves violaciones a los derechos humanos perpetradas en Chile. 

 

2. Que, de acuerdo con los artículos 22 y 23 de la ley N° 21.045, el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural es un servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través 

del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuya misión es gestionar el 

reconocimiento, el resguardo y el acceso al patrimonio y la memoria, de forma 

participativa y en su diversidad, para generar conocimiento y contribuir a mejorar la 

calidad de vida de las personas. Igualmente, uno de sus objetivos estratégicos es 

fortalecer los procesos de reconocimiento patrimonial y de construcción de memorias, 

por medio del desarrollo de modelos de participación pertinentes a los contextos 

socioculturales, con la finalidad de visibilizar y resguardar la diversidad cultural del país. 

 

3. Que, el Programa Sitios de Memoria busca resguardar los valores y atributos 

patrimoniales de los sitios de memoria en Chile para asegurar el acceso público a ellos, a 

fin de cumplir con las obligaciones del Estado, en tanto integrante del Sistema 

Interamericano de Protección de los Derechos Humanos de la OEA y con las 

recomendaciones del INDH de “dar continuidad a las actividades pedagógicas y 

culturales que realizan las organizaciones que los administran, y así contribuir a la no 

repetición de las violaciones a los derechos humanos ocurridas en dictadura" (INDH, 

2018: 116).  
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4. Que, en atención a lo dispuesto en la ley N° 21.640, el Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural dictó la resolución 1504, de fecha 06 de septiembre de 2024, que determinó la 

forma de ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar con cargo a la 

asignación 003 de la partida 29, capítulo 03, programa 05, subtítulo 33, ítem 01, 

denominada “Fondo Programa Sitios de Memoria”. 
 

5. Que, en atención a lo dispuesto en el artículo N°23 de la ley N°21.640, corresponde 

dictar el acto que formalice la convocatoria pública a las organizaciones susceptibles de 

optar a esta asignación. 

 

 

RESUELVO:  

1.- APRUÉBANSE las Bases a la Convocatoria 2024 del Fondo Programa Sitios de Memoria, 

Componente 2, Denominado: Asistencias Técnicas Patrimoniales, que se insertan a continuación: 

 

BASES CONVOCATORIA 2024  

FONDO PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA, COMPONENTE 2: DENOMINADO ASISTENCIAS 

TÉCNICAS PATRIMONIALES, PROYECTOS DE INVERSIÓN, CONVOCATORIA 2024 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

1. INTRODUCCIÓN 

El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (en adelante Serpat), en su constante búsqueda por 

generar instancias para la preservación de los Sitos de Memoria, donde ocurrieron o se resistieron 

las violaciones a los Derechos Humanos perpetradas en Chile, cuya preservación interesa al 

conjunto de la sociedad para la transmisión de la memoria histórica y como garantía de no 

repetición, y en vista de la necesidad de dar continuidad a su gestión y labor a lo largo del tiempo, 

viene a presentar la Convocatoria 2024 del Fondo Programa Sitios de Memoria 2024 (FPSM) para 

su componente 2 Denominado: Asistencias Técnicas Patrimoniales, Obras de Infraestructura. 

En la presente convocatoria podrán participar exclusivamente aquellas organizaciones privadas 

sin fines de lucro, que administran un sitio de memoria reconocido como Monumento Nacional. 

La convocatoria es realizada por Serpat, que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el FPSM a 

través de la Unidad de Sitios de Memoria (USM), perteneciente a la Dirección Nacional del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

1.1 Objetivo de la convocatoria 

 

El FPSM tiene por objetivo apoyar, a través del financiamiento de toda clase de proyectos de 

inversión en los sitios de memoria declarados Monumentos Nacionales, que busquen el 

resguardo de los valores y atributos patrimoniales de ellos, y que sean ejecutados por una 

organización que administre formalmente el sitio del que se trate. 
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1.2 Aceptación de condiciones y deber de veracidad 

 

Por la sola presentación de proyectos en esta convocatoria, se entiende para todos los efectos 

legales que la organización responsable conoce y acepta el contenido íntegro de las presentes 

bases, las que deberán dar estricto cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria vigente en 

Chile, específicamente en lo aplicable a la presente convocatoria y a la ejecución del proyecto. 

 

Al momento de presentar la iniciativa, la organización responsable declara bajo juramento que 

toda la información contenida en su proyecto es verídica y da fe de su autenticidad. El Serpat se 

reserva el derecho de verificar dicha información y, en caso de que constate que contiene 

elementos falsos, la postulación será declarada fuera de bases. Sin perjuicio de lo anterior, si un 

proyecto presentase información que pudiese revestir caracteres de delito, el Serpat remitirá los 

antecedentes al Ministerio Público. 

 

1.3 Conceptos y definiciones 

 

Para efectos de las presentes Bases, se entenderán y utilizarán los conceptos y definiciones 

siguientes:  

 

● Días hábiles administrativos: De lunes a viernes, sin contar los días sábados, domingos y 

festivos. Los plazos se computan desde el día hábil siguiente a aquel en que se notifique o 

publique el acto administrativo. 

● Domicilio: Lugar físico donde la persona jurídica ejerce su actividad social. Se reconocerá 

como domicilio de la casa matriz aquel donde la persona jurídica radica sus principales 

intereses o mantiene la dirección o control de sus operaciones. Cualquiera de ellos se 

identifica con el nombre de una avenida, calle, pasaje o camino; con o sin numeración; o por 

la intersección de esas vías; seguida de la comuna donde se encuentra.  

● Equipo de trabajo: Las personas naturales que son identificadas como integrantes de la 

organización, independiente de su relación laboral, contrato u honorario, y que son 

individualizadas en la planilla de trabajadores. 

● Formulario de postulación: Documento que se debe completar obligatoriamente, el cual 

reúne la información del postulante y del proyecto. 

● Sitios de Memoria: Todos aquellos lugares donde se cometieron graves violaciones a los 

derechos humanos, o donde se padecieron o resistieron esas violaciones, o que por algún 

motivo las víctimas o las comunidades locales consideran que el lugar puede rendir memoria 

a esos acontecimientos y que son utilizados para repensar, recuperar y trasmitir sobre 

procesos traumáticos, y/o para homenajear y reparar a las víctimas. 

● Personas jurídicas: Son personas ficticias, constituidas conforme a la legislación vigente, 

capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones y de ser representadas judicial y 

extrajudicialmente. En las presentes bases se les menciona indistintamente como 

“organización” 

● Plan de trabajo: Constituye la principal declaración de acciones que la persona jurídica 

emprenderá dentro de 12 meses en materias de gestión patrimonial de los sitios de 

memoria a su cargo y que serán sometidas a monitoreo en caso de resultar seleccionada la 

iniciativa. El plan de trabajo se define como el conjunto organizado de actividades, 

vinculadas directa o indirectamente a la gestión del patrimonio cultural de los sitios de 

memoria, que se declaran con la intención de ejecutarlas y a las que se asocian recursos 

específicos y plazos para su materialización. Dichos recursos se expresan en las personas que 

participarán en ellas y recibirán rentas o remuneraciones por su trabajo o en los bienes o 

servicios que forman parte del gasto operacional que las viabiliza. El programa, además, 

debe dar cuenta de los responsables o personas a cargo, indicadores de logro y medios de 
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verificación de esas actividades. Su elaboración se aborda en el formulario de postulación.  

● Intervención en Monumento Histórico: Se entiende por intervención a todas aquellas 

acciones que modifiquen el estado material, físico y/o el aspecto, la ubicación y el 

significado de los Monumentos Históricos. Las intervenciones en los Monumentos Públicos 

requieren autorización del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), en todos los casos.  

● Ejecución de obras: Etapa de un proyecto de inversión en la cual se ejecuta físicamente el 

mismo, las obras se pueden clasificar según el objetivo de la intervención, pudiendo ser de 

conservación, restauración, habilitación, construcción, ampliación, mejoramiento, 

reparación, normalización, restauración, reposición u otras de similar naturaleza según los 

requerimientos del inmueble y proyectos asociados, incluyendo los estudios previos para la 

correcta ejecución de ellas, atendiendo su valor patrimonial, así como el equipamiento que 

forme parte del proyecto.  

● Representante legal: Persona natural legalmente facultada para actuar en nombre de una 

persona jurídica, recayendo en ésta los efectos de tales actos. 

● Responsable: Persona jurídica que presenta una postulación a esta convocatoria, 

identificándose como la organización responsable del proyecto.  

● Diagnóstico: descripción de la situación actual, indicando cuáles son las principales falencias 

por las cuales se presenta el proyecto.  

● Descripción de la situación esperada: descripción de cómo la iniciativa resolverá las 

falencias indicadas en el diagnóstico.  

● Objetivos y resultados esperados: señalar cuál es la finalidad del proyecto y cuáles son los 

objetivos específicos de este. 

  

2. ANTECEDENTES GENERALES 

 

2.1 Naturaleza de la convocatoria 

 

La Convocatoria es de carácter público, lo que significa que su procedimiento de participación es 

abierto, imparcial, transparente y que se rige por los principios de eficiencia y eficacia en el uso 

de recursos públicos, libre concurrencia de los postulantes, igualdad ante las bases que los rigen, 

buena fe, sujeción a las bases, publicidad y transparencia y probidad en el ejercicio de la función 

pública. 

 

2.2 Etapas de la convocatoria  

 

El concurso constará de las siguientes etapas: 

 

● Postulación 

● Admisibilidad 

● Evaluación 

● Selección  

● Firma de convenio de ejecución 
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2.3 Disponibilidad presupuestaria y su distribución 

 

La presente convocatoria cuenta con un presupuesto máximo para el año 2024 de $470.469.000 

(cuatrocientos sesenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos), para el 

financiamiento total o parcial de las postulaciones seleccionadas.  

Se financiarán proyectos de inversión, incluyendo los de diseño o estudios previos para su 
ejecución en Sitios de Memoria declarados Monumento Nacional en la categoría de 
Monumento Histórico conforme a la Ley Nº 17.288. Los sitios postulados deberán ser de 
propiedad fiscal o privada y deberán ubicarse dentro de las fronteras del territorio nacional. 
 
La asignación de los recursos se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 
Se realizará una convocatoria pública dirigida a las organizaciones beneficiarias establecidas en el 
numeral 2.5 de la presente resolución, invitándolas a presentar proyectos de inversión que serán 
financiados con el Fondo Programas Sitios de Memoria. 
 
Cada postulación será evaluada y se le asignará un puntaje de acuerdo con los criterios de 
evaluación detallados en el numeral 4. 
 
Con base en la prelación obtenida a partir de estos puntajes, se seleccionarán los proyectos más 
adecuados. Los fondos disponibles serán distribuidos entre los proyectos seleccionados hasta 
completar la totalidad del monto asignado al fondo. 
 

2.4 Cofinanciamiento 

 

En las postulaciones al PSM no será obligatorio incluir cofinanciamiento. Sin embargo, se debe 

tener presente que las organizaciones beneficiarias deben cubrir todos los gastos relativos a la 

ejecución de las actividades que no sean financiadas por este fondo o que resulten rechazadas 

en la revisión técnica o de cuentas correspondiente. 

 

2.5 Quiénes pueden postular 

 

REQUISITOS: 

 

A. Requisitos de las organizaciones sin fines de lucro Organizaciones sin fines de lucro que 

administran formalmente un Sitio de Memoria con declaratoria de Monumento 

Nacional 

 

1. Estar constituida a lo menos dos años antes de la fecha de la postulación.  

2. Poseer personalidad jurídica y representante legal vigentes.  

3. Estar inscrita como persona jurídica receptora de fondos públicos de acuerdo con lo 

establecido en Ley N° 19.862, emitido por el Ministerio de Hacienda a través del portal 

wwww.registros19862.cl.  

4. Poseer una cuenta bancaria habilitada a nombre de la organización. No se permiten 

cuentas de ahorro.  

5. Que se encuentre en condiciones de gestionar y administrar el sitio de memoria de que se 

trate, a través de contratos de comodato; destinaciones; concesiones, u otro título similar 

que posibilite la ocupación del espacio y gestión por parte de la organización. Se aceptará 

también, un permiso provisorio de ocupación vigente, al momento de postular, en la 

medida que acredite la tramitación de una concesión, destinación u otro.  
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6. Tener dentro de su misión, visión y/o objetivos la promoción del patrimonio cultural 

vinculado a la memoria y los derechos humanos en Chile.  

7. Certificado expedido por la entidad correspondiente que acredite que el receptor se 

encuentra al día en la obligación de rendir cuenta en cualquiera de los proyectos que tenga 

a su cargo, financiados con recursos públicos.  

8. Contar con un proyecto de intervención en el sitio de memoria, autorizado por el Consejo 

de Monumentos Nacionales, para llevar adelante las intervenciones que se presenten como 

parte del proyecto de inversión a financiar. 

 

B. Requisitos del Sitio de Memoria vinculado con la organización: 

 

1. Que cuente con declaratoria de Monumento Nacional, en la categoría de monumento 

histórico, de conformidad con la ley N°17.288. 

2. Que se encuentren abiertos a la ciudadanía y gestionados en su condición de sitios de 

memoria, por organizaciones de memoria y DDHH, gracias a comodatos, concesiones de 

uso gratuito u otra figura que posibilite la ocupación del espacio y gestión por parte de las 

organizaciones. 

3. Que cuenten con autorización por parte del Consejo de Monumentos Nacionales para la 

ejecución de las obras de que se trate.  

4. Que cuente con las autorizaciones específicas necesarias, de acuerdo con la normativa 

vigente y a la naturaleza de la obra (permisos municipales, normativa eléctrica, 

reglamentos de construcción, etc.). 

 

2.6 Incompatibilidades y restricciones 

2.6.1 Incompatibilidades 

Son incompatibles para postular las organizaciones que se encuentren en alguna de las siguientes 

situaciones: 

 

a. Aquellas organizaciones que tengan dentro de su directorio o empleados a autoridades del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (Mincap) o del Serpat. Para los efectos 

de esta convocatoria se entenderá que tienen la calidad de autoridades las personas con 

cargos directivos superiores hasta el segundo nivel jerárquico. Además, tampoco podrán 

participar las que tengan dentro de su directorio a consejeras o consejeros que integren el 

Consejo Nacional y los Consejos Regionales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y el 

Consejo de Monumentos Nacionales. 

 

b. Aquellas organizaciones que no se encuentren inscritas en el Registro Central de 

Colaboradores del Estado a la fecha de cierre de la fase de postulación. 
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c. Aquellas organizaciones que se encuentren registradas como afectas a sentencias 

condenatorias por prácticas antisindicales o desleales, dentro los últimos cuatro semestres 

a la fecha de cierre de las postulaciones, este antecedente será revisado en la publicación 

semestral de la Dirección del Trabajo. 

 

d. Instituciones Estatales, tales como Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, Órganos y 

Servicios Públicos, Municipalidades, Corporaciones y Fundaciones de dependencia 

Municipal, Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, Banco Central, 

Gobiernos Regionales y las Empresas creadas por Ley. 

2.6.2 Restricciones 

 

Aplicarán las siguientes restricciones respecto a las postulaciones o el financiamiento solicitado: 

 Solo se aceptará una postulación por organización. En el caso de ingresar más de una, 

quedará inadmisible la última en ingresar.  

 No se aceptarán postulaciones donde los gastos a financiar por el FPSM correspondan al 

mismo ítem que en otros incluidos en proyectos o iniciativas aprobadas, en cualquier 

anualidad, al interior del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que se 

encuentren en ejecución; que se ejecutarán o que hayan sido ejecutados con 

anterioridad. En caso de acreditarse esta restricción, en cualquiera de las etapas de la 

convocatoria, el proyecto será declarado fuera de bases.  

 En condición de morosidad en la rendición de cuneta íntegra de recursos concedidos con 

anterioridad por el Servicio, es decir, que no se haya rendido oportunamente la totalidad 

de los gastos corrientes y/o de capital de los proyectos seleccionados en convocatorias 

anteriores en el plazo que el Servicio haya establecido. 

 Rendiciones rechazadas con reintegro pendiente al Servicio.   

 Solo se aceptarán los proyectos que cuenten con la aprobación del Consejo de 

Monumentos Nacionales para la intervención de obras, salvo que el proyecto sea 

presentado en la línea de Diseño.  

 Los gastos indirectos no podrán superar el 5% del presupuesto total disponible.  

 Otros gastos correspondientes a imprevistos en transferencia de capital no podrán 

superar el 10% del total disponible.  

 

Las postulaciones que no cumplan las condiciones señaladas serán declaradas inadmisibles. 

 

2.7. Constatación del cumplimiento de bases 

 

La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación y/o para la suscripción o firma 

del convenio será realizada por la Unidad de Sitios de Memoria de la Dirección Nacional, desde la 

recepción de las postulaciones hasta la ejecución del proyecto, es decir, operan durante toda la 

convocatoria. 
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En caso de constatarse algún incumplimiento, la autoridad competente dictará la respectiva 

resolución administrativa indicando que la postulación queda fuera de bases. Dicho acto 

administrativo se notificará a la organización patrimonial responsable del proyecto, de 

conformidad a la ley. Sin embargo, el Serpat recibirá aclaraciones y documentación que 

complementen la postulación hasta 5 días hábiles después de iniciada la etapa de admisibilidad.  

 

2.8. Publicación de bases y período de postulación 

 

El lanzamiento de la convocatoria del FPSM, Asistencias Técnicas Patrimoniales, se realizará a 

través de diversos medios de comunicación. Las bases y los documentos requeridos para la 

postulación estarán disponibles en el sitio web www.patrimoniocultural.gob.cl del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural.  

 

El plazo para postular se extenderá por veinticinco (25) días hábiles administrativos contados 

desde la publicación de las presentes bases en el sitio web indicado 

www.patrimoniocultural.gob.cl 

 

2.9. Orientación e información 

 

La Unidad de Sitios de Memoria entregará orientación e información acerca de la convocatoria a 

quienes lo requieran, con el objeto de facilitar su postulación. Ello, a través de una Jornada 

informativa pública, virtual, de la que podrán participar todos los interesados.  

 

Se podrán realizar consultas sobre el convocatoria durante todo el periodo que dure de la 

convocatoria a través del correo electrónico 

programasitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl. A los 10 días hábiles administrativos, se 

editará un documento con la sistematización de las preguntas recibidas y sus respuestas hasta 

ese periodo, el cual será publicado en el sitio web www.patrimoniocultural.gob.cl  del Serpat.  

 

El consolidado de preguntas y respuestas formará parte integrante de las presentes bases.  

 

2.10. Notificaciones de la convocatoria 

 

La organización responsable deberá indicar en el formulario de postulación los correos 

electrónicos para la notificación de las distintas etapas de la convocatoria: resoluciones que 

declaran la admisibilidad, inadmisibilidad u observación; la selección o no selección de proyectos; 

la lista de espera de los proyectos postulados; las resoluciones que resuelven los recursos 

interpuestos; la declaración de fuera de bases; la resolución que aprueba los convenios; entre 

otros. Así como también, las resoluciones y/o actos administrativos que modifican los convenios 

o aprueban o rechazan los ajustes técnicos y/o financieros y las que ponen término al convenio. 

 

Para efectos de asegurar la debida comunicación de los resultados de la postulación, la 

organización responsable deberá indicar dos direcciones de correo electrónico distintos, siendo 

su exclusiva responsabilidad y obligación mantener dichos correos vigentes.  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl
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La notificación por correo electrónico se entenderá practicada el día y hora de su válido envío por 

parte de la Unidad de Sitios de Memoria. 

 

2.11. Renuncia 

 

La organización responsable podrá renunciar a la postulación o a la selección del proyecto, es 

decir, podrá realizar esta acción durante toda la convocatoria. La renuncia operará de la siguiente 

forma:  

● Renuncia a la postulación: La organización podrá presentar formalmente la renuncia a la 

postulación de su proyecto, por medio de una carta firmada por la persona que ejerce el 

rol de representante legal, en la cual debe indicar los motivos de dicho desistimiento. La 

renuncia será formalizada mediante el respectivo acto administrativo dictado por la 

autoridad competente. Podrá ser presentada hasta la publicación de los resultados de la 

“selección, lista de espera y no elegibilidad”. 
● Renuncia a la selección y la asignación de fondos al proyecto: Una vez dictada la 

resolución de selección, lista de espera y no elegibilidad, la organización podrá presentar 

formalmente su desistimiento al financiamiento asignado para la ejecución de su proyecto, 

por medio de una carta firmada por la persona que ejerce el rol de representante legal, en 

la cual debe indicar los motivos. La renuncia será formalizada mediante el respectivo acto 

administrativo por la autoridad competente.  

3. POSTULACIÓN  

La presente convocatoria contempla la postulación al Componente 2, denominado: Asistencias 

Técnicas Patrimoniales, Proyectos de Inversión, incluyendo los de diseño o estudios previos para 

su ejecución en Sitios de Memoria. Los recursos solicitados deberán viabilizar la ejecución de un 

proyecto de inversión propuesto por la organización, destinado al financiamiento de obras de 

infraestructura cuyo objetivo sea contribuir al manejo integral y resguardo de los valores y 

atributos patrimoniales de los sitios de memoria, entre las cuales se consideran las siguientes: 

a. Diseño: Acción inicial destinada a elaborar las características de arquitectura, estudios de 

ingeniería y especialidades necesarias para las obras que se requieran, incluyendo estudios 

de antropología forense, inspecciones biológicas del sitio de memoria, entre otros 

peritajes, necesarios para atender al carácter documental de los sitios y habilitar 

posteriores intervenciones; 

b. Ampliación: Aumentar la capacidad de los sitios para brindar los bienes y servicios que son 

parte de su misión, y en armonía con los valores y atributos patrimoniales identificados; 

c. Conservación: Mantener o restituir la capacidad operativa de un servicio o bien existente, 

incluyendo sus valores y atributos patrimoniales y asociados a su memoria histórica; 

d. Construcción: Materializar un bien o servicio que no existe a la fecha y que es relevante 

para el cumplimiento de la misión de la organización y del sitio de memoria;  

e. Equipamiento: Adquisición de nuevos elementos en un servicio o bien existente. No se 

incluye bajo este proceso el equipamiento normal e indispensable para el funcionamiento 

de un bien (equipos menores, insumos básicos, combustibles, entre otros);  

f. Habilitación: Acción tendiente a lograr que un determinado bien o servicio sea apto o 

capaz para aquello que antes no lo era, incluyendo obras de accesibilidad a los sitios; 

g. Mejoramiento: Acción que tiene como objetivo aumentar la calidad de un bien o servicio 

existente; 

h. Normalización: Modificación de un bien o servicio existente con la finalidad de adecuarlo a 

ciertas normas predeterminadas, que fueron introducidas o actualizadas con posterioridad 

a su ejecución física;  
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i. Reparación: Acción que tiene como finalidad recuperar el deterioro ocasional sufrido por 

un bien o servicio existente; 

j. Reposición: Renovación parcial o total de un bien o servicio ya existente, sin afectar los 

valores y atributos que le son inherentes en tanto Monumento Nacional y sitio de 

memoria. Si la reposición contempla cambios en la capacidad y/o calidad de este, se 

deberá reflejar esta situación en el nombre de la iniciativa (por ejemplo, reposición con 

mejoramiento, reposición con ampliación, reposición con mejoramiento y ampliación); 

k. Restauración: Acción que tiene por objetivo reparar elementos de un bien o servicio 

existente para volverlos al estado o estimación original.  

 

3.1 Monto máximo a solicitar 

 

Existirán dos modalidades de postulación: 
 
Modalidad N°1 PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA ORGANIZACIONES QUE SON PARTE DEL 
PROGRAMA SOCIAL DE SITIOS DE MEMORIA. Considera un monto máximo de $150.000.000 
(ciento cincuenta millones de pesos), para el financiamiento total o parcial de los proyectos 
seleccionados. 
 
Modalidad N°2 PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA ORGANIZACIONES QUE NO SON PARTE DEL 
PROGRAMA SOCIAL DE SITIOS DE MEMORIA. Considera un monto máximo de $75.000.000 
(setenta y cinco millones de pesos), para el financiamiento total o parcial de los proyectos 
seleccionados.  
 

Las postulaciones que superen el monto máximo a solicitar serán declaradas inadmisibles. 

 

El Serpat se reserva el derecho de asignar recursos por un monto menor a la solicitud tras la 

evaluación de la propuesta presentada y/o los antecedentes de desempeño de la organización 

en fondos similares. 

 

3.2 Gastos financiables 

 

El presupuesto del proyecto deberá expresarse en pesos chilenos y deberá incluir los impuestos 

asociados.  

 

De acuerdo a la especificidad de cada proyecto, se podrán presentar diversos gastos -cuya 

pertinencia podrá ser ponderada por el Comité de Evaluación y Selección- y se podrán eliminar o 

reducir los ítems del presupuesto postulado, de acuerdo a lo establecido en las presentes bases. 

 

Todo otro gasto que no corresponda a los ya señalados, deberá cubrirse con cargo al 

cofinanciamiento de la organización patrimonial responsable. 
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GASTOS FINANCIADOS POR EL PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA, ASISTENCIAS TÉCNICAS, OBRAS DE 
INVERSIÓN 

a. Gastos directos: corresponden a la contratación de personas naturales o jurídicas, para la adquisición o arriendo 
de insumos o servicios que participen en el proceso constructivo de la obra, incluyendo el suministro de equipos, 
materiales y herramientas de construcción y equipamiento de carácter permanente. En cuanto a diseño, se 
pueden financiar estudios de necesidades en infraestructura, ingeniería estructural, sistema de servicios, diseño 
sostenible, gestión de recursos, accesibilidad, antropología forense, inspecciones biológicas del sitio de memoria, 
entre otros peritajes, necesarios para atender al carácter documental de los sitios y habilitar posteriores 
intervenciones, entre otros pertinentes. 
 

b. Gastos indirectos: corresponden a la contratación de personal de la naturaleza pertinente, para la ejecución de 
actividades o adquisición de bienes que no intervienen directamente en el proceso constructivo, pero son 
necesarios para concretar la obra, incluyendo, todos los necesarios para la ejecución de las obras y su concreción 
de acuerdo a la normativa vigente, incluyendo los inspectores técnicos de obra, en la categoría que para la 
inversión corresponda, y los administradores de obra. Los gastos indirectos no podrán superar el 5% del 
presupuesto total de la obra. 

 

c. Otros gastos: corresponden a gastos de imprevistos en transferencia de capital para todos los proyectos 
asignados que no podrán superar en ningún caso el 10% del proyecto total. 

 

3.3 Duración y ejecución de los proyectos  

 

El proyecto tendrá una duración máxima de 12 meses, a contar de la resolución que apruebe los 

convenios. Este plazo será inamovible e inapelable.  

 

3.4 Documentos obligatorios de la postulación 

 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN QUE DEBE PRESENTAR  

LA ORGANIZACIÓN QUE NO ES PARTE DEL PROGRAMA DE SITIOS DE MEMORIA 

a. Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la persona jurídica titular, por ambos lados.  

b. Fotocopia simple de la Cédula Nacional de Identidad de la persona asignada como 

representante legal, por ambos lados, vigente. 

c. Documentación que acredite la representación legal vigente, con una antigüedad no 

superior a 6 meses.  

d. Certificado de vigencia de la persona jurídica, con una antigüedad no superior a 6 meses.  

e. Copia de escritura pública de acta de constitución de la organización patrimonial. 

f. Estatutos vigentes de la organización patrimonial. 

g. Individualización del directorio en el certificado emitido por el Servicio de Registro Civil o la 

autoridad que corresponda, con una antigüedad no superior a 6 meses.  

h. Certificado de registro de persona jurídica receptora de fondos públicos, conforme a lo 

estipulado en la Ley 19.862. (https://www.registros19862.cl/certificado/institucion) 

i. Certificado o documento legal, que la organización es propietaria o tiene uso legal, con 

vigencia (destinación, comodato, concesión, permiso de uso provisorio vigente al momento 

de postular, en la medida que acredite la tramitación de una concesión, destinación o 

comodato, otorgado por el propietario del inmueble, u otro similar) del Sitio de Memoria 

que gestiona. 

j. Cartola mensual de cuenta bancaria de la organización del mes anterior a la postulación, 

emitida por la entidad bancaria, que acredite vigencia y datos. No se aceptará cuenta de 

https://www.registros19862.cl/certificado/institucion
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personas naturales y en moneda extranjera. La cuenta deberá estar vigente al momento de 

la postulación y suscripción del convenio, y deberá subsistir durante toda la vigencia del 

convenio. 

k. Listado y currículos de todos los miembros del equipo de trabajo, con datos de nombres 

completos, cédula nacional de identidad, domicilio, calidad jurídica. En el caso de existir 

relación laboral desde el 1° de abril del 2023, los respectivos Contratos de trabajo y el pago 

de cotizaciones previsionales realizados desde el 1° de abril del 2023. 

l. Declaratoria de Monumento Nacional en su condición de Monumento Histórico. 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN QUE DEBE PRESENTAR  

LA ORGANIZACIÓN QUE ES PARTE DEL PROGRAMA DE SITIOS DE MEMORIA 

Las organizaciones que recibieron recursos por parte del Programa de Sitios de Memoria durante 2024, solo 

deberán presentar el Certificado correspondiente emitido por el SERPAT (ANEXO 2), sin perjuicio que deba 

actualizar toda la documentación para la eventual firma de convenio en caso de ser asignatarios de recursos. 

 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN (TODAS LAS 

ORGANIZACIONES) 

1. Autorización del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) para intervención en Monumento 

Nacional (Para todas las líneas, excepto para Diseño) 

- Expediente técnico que autoriza el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) para intervención en 

Monumento Nacional.  

- Historia de intervenciones anteriores autorizadas por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN).  

2. Ministerio de Obras Públicas (MOP)  

   - Permiso de Obras: Si el proyecto contempla afectación a la infraestructura de transporte o de 

servicios públicos aledaños o externos a los sitios, se requerirá el permiso correspondiente de la 

Dirección de Obras Hidráulicas o la Dirección de Vialidad. 

 

3. Documentación Municipal 

a. Permiso de Construcción: 

   - Solicitud de Permiso de Construcción: Un formulario oficial para solicitar el permiso de construcción 

emitido por la municipalidad correspondiente. 

   - Planos de Arquitectura e Ingeniería: Planos detallados del proyecto, elaborados por profesionales 

habilitados. 

   - Memoria de Cálculo: Documento técnico que respalde los cálculos estructurales del proyecto. 

   - Certificado de Zonificación: Documento que confirme que el uso del terreno es compatible con el 

proyecto propuesto. 

 

b. Informe de la Oficina de Protección Patrimonial Municipal (si existe): 

   - Informe Técnico Municipal: Informe que detalle cómo el proyecto cumplirá con las normativas de 

protección patrimonial a nivel local. 
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Otra Documentación Relevante 

- Autorización de la Comunidad Local (si aplica): En algunos casos, se puede requerir la consulta y 

aprobación de la comunidad local o de organizaciones sociales interesadas. 

- Permisos Especiales (si aplica): Dependiendo de la ubicación y la naturaleza del proyecto, pueden ser 

necesarios permisos adicionales, como los relacionados con la protección de áreas verdes o bienes 

nacionales de uso público, normativa eléctrica, etc. 

   - Estudio de Impacto Ambiental (si aplica): Evaluación que determine los efectos ambientales del 

proyecto y las medidas de mitigación propuestas. 

 

La omisión de cualquier de los documentos pertinentes, hará que la postulación sea declarada 

inadmisible. 

 

 

 

3.5 Mecanismo de Postulación 

3.5.1. Postulación vía digital 

Los proyectos postulados a través de este medio deberán ser presentados vía correo electrónico 

enviada a la casilla programasitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl, exclusivamente.   

 

La organización responsable de la postulación deberá seguir los siguientes pasos: 

 

a. Agregar en una carpeta llamada “Antecedentes de la organización” toda la documentación 

requerida para la identificación de la organización, incluyendo la representación legal. 

b. Agregar en una carpeta denominada “Proyecto de inversión Línea de Postulación” dos 

subcarpetas: una denominada “Proyecto a ejecutar”, que incluirá todos los antecedentes 

sobre el proyecto, incluyendo los anexos técnicos 1, 3, 5 y 6, planimetría, autorizaciones y 

los antecedentes adicionales que se considere pertinente para la actividad que corresponda; 

aplicación, conservación, construcción, equipamiento, habilitación, mejoramiento, 

normalización, reparación, reposición, restauración, diseño; y otra, denominada “Gastos a 
considerar”, separadas la documentación en “Gastos directos”, “Gastos indirectos” y “Otros 
gastos”, cada una con sus respectivas cotizaciones, anexos, etc. 

c. Todas las carpetas se incluirán en un solo archivo comprimido denominado 

“Nombre_de_la_organización - Proyecto de inversión – “NOMBRE DEL PROYECTO”. 
 

La postulación se entenderá completada en la fecha y hora de envío del correo de confirmación a 

la organización. No se permitirán envíos posteriores, salvo las aclaraciones específicamente 

solicitadas por el Serpat. 

 

Los proyectos que se postulen deberán ser enviados hasta las 23:59 horas del día 4 de 

noviembre  de 2024. 

 

 

 

 

 

 

mailto:programasitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl
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3.6 Revisión de Admisibilidad 

 

Al cierre del período de convocatoria, la Unidad de Sitios de Memoria de la Dirección Nacional del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural procederá a determinar si las postulaciones cumplen 

con los siguientes requisitos formales obligatorios: 

 

a. La organización está a cargo formalmente de la administración de un sitio de memoria 

reconocido por el Estado como Monumento Nacional.  

 

b. La organización debe ser la persona jurídica que postule y cumpla con la presentación de 

sus antecedentes según se indican en las bases. 

 

c. La organización no debe estar afecta a alguna situación de incompatibilidad o restricciones 

señaladas en el acápite INCOMPATIBILIDADES Y RESTRICCIONES de las presentes bases. 

 

d. La organización completa y presenta la totalidad de los documentos de postulación y 

adjunta todos los antecedentes obligatorios, cumpliendo con los requisitos y condiciones 

establecidos en las bases. Sin perjuicio de lo anterior, los errores en los formatos y 

extensión exigidos para la postulación de los antecedentes obligatorios, no será 

considerado causal de inadmisibilidad. 

 

La Unidad de Sitios de Memoria revisará durante todo el proceso, el cumplimiento de los 

requisitos de postulación. En caso de incumplimiento el proyecto quedará inadmisible o fuera 

de bases, según corresponda. 

 

3.7 Declaración de admisibilidad, inadmisibilidad y observación 

 

La admisibilidad, inadmisibilidad y observación de los proyectos será formalizada mediante la 

respectiva resolución administrativa dictada por el Serpat, conforme al certificado de 

cumplimiento o incumplimientos de requisitos de admisibilidad emitida por la Unidad de Sitios 

de Memoria, incluirá la nómina de postulaciones admisibles o inadmisibles. Esta resolución será 

notificada a las personas interesadas a través del medio indicado por la organización responsable 

en su postulación, sin perjuicio de los recursos que procedan. 

 

3.8 Recursos administrativos 

 

Conforme al artículo 59 de la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, a la 

organización le asiste el derecho de interponer, en contra de los actos administrativos que se 

dicten con ocasión de la presente convocatoria, un recurso de reposición ante quien dicte el acto 

que se impugne. 

 

El plazo de interposición del referido recurso es de cinco (5) días hábiles administrativos 

siguientes a la notificación de la organización patrimonial responsable del acto administrativo 

correspondiente, que se pretende impugnar. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos 

que establezca la ley. 

 

 



 
 

15 
 

4. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

 

4.1 Criterios de evaluación 

 

La evaluación será realizada en función a una escala de 0 a 100 puntos ponderados, los cuales se 

distribuirán en diferentes criterios indicados en la pauta de evaluación. La calificación final de 

cada proyecto corresponderá a la sumatoria de la puntuación ponderada obtenida en cada uno 

de los criterios, multiplicada por 10. 

 

Serán elegibles todos aquellos proyectos que obtengan un puntaje ponderado con un valor igual 

o superior a 70 del total de 100 puntos máximos de la escala de evaluación. 

 

Las decisiones que se adopten estarán debidamente fundamentadas en el acta de evaluación y 

selección, proporcionando a la organización patrimonial responsable argumentos justificados que 

faciliten la comprensión de éstas. 

 

- Pauta de evaluación: 

Las postulaciones que cumplan los requisitos y condiciones de la convocatoria (admisibles) serán 

oportunamente puestas a disposición de las instancias de evaluación y selección. 

 

Criterios / Verificadores Puntaje Ponderación 

Criterio 1: Gestión 
patrimonial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificadores: 

- Diagnóstico de las 
condiciones 
estructurales y estado 
actual del sitio de 
memoria  

- Anexo 1 
- Anexo 3 
- Anexo 5 

10 puntos: La postulación presenta una 
coherencia total entre el diagnóstico, la 
situación esperada, los objetivos y los 
resultados esperados. Todos estos elementos 
están claramente integrados y alineados, 
demostrando una planificación y una 
estrategia bien fundamentada y coherente. 

20% 

7 puntos: La postulación muestra una buena 
coherencia entre el diagnóstico, la situación 
esperada, los objetivos y los resultados 
esperados, aunque hay algunos aspectos que 
podrían mejorarse. La integración es sólida en 
general, pero hay ligeras discrepancias o áreas 
donde la conexión podría ser más clara. 

4 puntos: La postulación tiene una coherencia 
limitada entre el diagnóstico, la situación 
esperada, los objetivos y los resultados 
esperados. Existen desconexiones notables o 
áreas donde la alineación no es evidente, 
afectando la claridad y la efectividad general 
de la propuesta. 

0 puntos: La postulación carece de coherencia 
y consistencia entre el diagnóstico, la situación 
esperada, los objetivos y los resultados 
esperados. No hay una integración clara entre 
estos elementos, lo que indica una falta de 
planificación y estrategia cohesionada. 

Criterio 2: Valor de la 
propuesta a desarrollar en 
coherencia con la misión y 
visión del sitio.  
 

10 puntos: La postulación se alinea 
completamente con la misión y visión del sitio, 
promoviendo la vinculación con las 
comunidades y fomentando la apropiación 
social del lugar como patrimonio cultural. 

20% 
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Verificadores:  

- Formulario de 
postulación y los 
antecedentes 
presentados 

- Anexo 1 
- Anexo 5 

7 puntos: La postulación se alinea 
medianamente con la misión y visión del sitio, 
promoviendo la vinculación con las 
comunidades y fomentando la apropiación 
social del lugar como patrimonio cultural 

4 puntos: La postulación se alinea 
parcialmente con la misión y visión del sitio, 
promoviendo la vinculación con las 
comunidades y fomentando la apropiación 
social del lugar como patrimonio cultural.  

0 puntos: La postulación no está alineada con 
la misión y visión del sitio, y no promueve la 
vinculación con las comunidades y 
fomentando la apropiación social del lugar 
como patrimonio cultural.  

Criterio 3: Amenazas y 
exposición  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificadores: 

- Diagnóstico de las 
condiciones 
estructurales y estado 
actual del sitio de 
memoria  

- Anexo 1 
- Anexo 3 
- Anexo 5 

10 puntos: La postulación evidencia una 
amenaza alta para el sitio (como desastres 
naturales, vandalismo, agravios o daños 
estructurales significativos). Se observa un 
riesgo significativo para la integridad del sitio 
debido a la falta de protección. Por lo mismo, 
la propuesta desarrolla un plan de protección 
integral, adecuando medidas de protección y 
conservación del patrimonio cultural. 

5% 

7 puntos: La postulación evidencia una 
amenaza moderada para el sitio (como 
desastres naturales, vandalismo, agravios o 
daños estructurales significativos), con algunas 
medidas de protección que son parcialmente 
efectivas. Se reconocen áreas de riesgo, pero 
las medidas implementadas mitigan 
parcialmente el impacto. 

4 puntos: La postulación evidencia una 
amenaza moderada para el sitio (como 
desastres naturales, vandalismo, agravios o 
daños estructurales significativos), con 
medidas de protección adecuadas en la 
mayoría de los aspectos, aunque algunas áreas 
necesitan atención. La protección es efectiva, 
pero hay elementos que requieren mejora. 

0 puntos: La postulación no presenta 
exposición a factores externos significativos y 
cuenta con un entorno controlado que 
garantiza su integridad. Las condiciones son 
óptimas para la conservación del sitio. 

Criterio 4: Vulnerabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 puntos: La postulación evidencia una 
vulnerabilidad alta en conservación, 
infraestructura y diseño, que compromete 
seriamente su sostenibilidad patrimonial. Se 
presenta una estrategia integral y altamente 
efectiva que aborda todos los aspectos 
vulnerables. Las medidas son claras, bien 
definidas y respaldadas por evidencia 
concreta. 

5% 

7 puntos: La postulación evidencia una 
vulnerabilidad media en conservación, 
infraestructura y diseño, que podría afectar su 
sostenibilidad patrimonial si no se manejan 
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Verificadores: 

- Diagnóstico de las 
condiciones 
estructurales y estado 
actual del sitio de 
memoria  

- Anexo 1 
- Anexo 3 
- Anexo 5 

adecuadamente. Se presenta una estrategia 
de protección adecuada y abarca la mayoría 
de los aspectos críticos, aunque podría 
mejorarse en algunos puntos. Existen medidas 
implementadas, pero algunas áreas necesitan 
atención adicional o ajustes en la propuesta 
del proyecto. 

4 puntos: La postulación evidencia una 
vulnerabilidad baja en términos de 
conservación, infraestructura y diseño, pero 
existen factores que podrían incrementar esta 
vulnerabilidad si no se monitorean. La 
propuesta de protección es limitada y aborda 
solo algunos aspectos de la vulnerabilidad. Las 
medidas adoptadas son insuficientes y no 
garantizan la minimización del impacto en la 
propuesta del proyecto. 
 

0 puntos: La postulación no evidencia una 
vulnerabilidad significativa en conservación, 
infraestructura o diseño, lo que sugiere una 
buena base para la sostenibilidad patrimonial. 
No hay medidas claras para abordar cualquier 
posible vulnerabilidad, lo que podría 
comprometer la propuesta del proyecto. 

Criterio 5: Aislamiento 
geográfico  
 
 
Verificador:  

- Ubicación del sitio de 
memoria.  

Mide la Condición de aislamiento 

geográfico de las comunas a las que 

pertenecen los sitios postulantes, según la 

fórmula: 

 

PIAG1: (5%)*(IAGB/IAGE) 
 
 
Donde  
PIAG: Ponderación del índice de Aislamiento 
Geográfico  
IAGA: índice de Aislamiento Geográfico más 
alto 

IAGE: : índice de Aislamiento Geográfico en 
Evaluación 
 

Se usará de línea de base la actualización 

del Estudio diagnóstico y propuesta para 

territorios aislados (Subdere, junio 2008) 
 
 
 
 

5% 

Criterio 6: Extensión del 
proyecto  
 
 
 
 

10 puntos: La postulación presenta una 
propuesta de intervención (obra e 
infraestructura) y/o diseño con una cobertura 
de la superficie protegida como Monumento 
Nacional que alcanza más del 30% del total a 
intervenir.  

5% 

                                                           
1
 Ponderación Índice Aislamiento Geográfico. [Referencia] 
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Verificadores:  

- Diagnóstico de las 
condiciones 
estructurales y estado 
actual del sitio de 
memoria   

- Plano de intervención 
y/o diseño   

7 puntos: La postulación presenta una 
propuesta de intervención (obra e 
infraestructura) y/o diseño con una cobertura 
de la superficie protegida como Monumento 
Nacional que alcanza más del 20% y menos del 
30% del total a intervenir. 

4 puntos: La postulación presenta una 
propuesta de intervención (obra e 
infraestructura) y/o diseño con una cobertura 
de la superficie protegida como Monumento 
Nacional que alcanza más del 10% del total a 
intervenir. 

0 puntos: La postulación no interviene en la 
superficie protegida como Monumento 
Nacional 

Criterio 7: Equipo de trabajo 
que ejecutará el proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificadores: 

- Formulario de 
postulación y los 
antecedentes 
presentados del 
equipo de trabajo 
(cv), u otro 
documento 
pertinente (en el caso 
de firmas de 
construcción o 
arquitectura, 
expedientes de 
encargados anteriores 
por ejemplo) 

10 puntos: El equipo profesional está 
completamente alineado con las necesidades 
de asistencia técnica, obras e infraestructura 
del sitio de memoria. La experiencia, 
competencias y especializaciones del equipo 
se ajustan perfectamente a los requisitos del 
proyecto, garantizando una ejecución óptima. 

20% 

7 puntos: El equipo profesional es 
mayormente adecuado para las necesidades 
de asistencia técnica, obras e infraestructura 
del sitio de memoria. Aunque el equipo cubre 
en gran medida los requisitos del proyecto, 
hay algunas áreas donde podría haber una 
mejor alineación o especialización. 

4 puntos: El equipo profesional presenta una 
adecuación limitada con respecto a las 
necesidades de asistencia técnica, obras e 
infraestructura del sitio de memoria. Existen 
deficiencias en la cobertura de algunos 
aspectos necesarios para una ejecución 
efectiva del proyecto. 

0 puntos: El equipo profesional no está 
alineado con las necesidades de asistencia 
técnica, obras e infraestructura del sitio de 
memoria. La falta de adecuación del equipo 
compromete significativamente la capacidad 
para llevar a cabo el proyecto de manera 
efectiva. 

Criterio 8: Eficacia anterior 
del postulante  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 puntos. El postulante demuestra una 
eficacia excepcional en la gestión y rendición 
de cuentas en proyectos anteriores 
relacionados con sitios de memoria. Los 
informes y resultados muestran una gestión 
eficiente, cumplimiento de objetivos y una 
rendición de cuentas clara y detallada. Hay 
evidencia sólida de éxito en la implementación 
y sostenibilidad de proyectos similares. 

20% 

7 puntos: El postulante muestra una buena 
eficacia en la gestión y rendición de cuentas en 
proyectos anteriores relacionados con sitios de 
memoria. Los informes y resultados indican 
una gestión efectiva y un buen nivel de 
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Verificadores:  

- Informe anual de 
gestión 

- Informe de resultados 
financieros 

- Certificado de 
cumplimientos 
tributarios 

- Entre otros que la 
Unidad de Sitios de 
Memoria considere 
relevantes.  

cumplimiento de objetivos, aunque con 
algunas áreas de mejora en la rendición de 
cuentas o en la implementación. 

4 puntos: El postulante tiene una eficacia 
limitada en la gestión y rendición de cuentas 
en proyectos anteriores relacionados con sitios 
de memoria. La evidencia sugiere que hubo 
dificultades en la gestión de algunos aspectos 
del proyecto y/o en la rendición de cuentas, lo 
que afectó parcialmente el cumplimiento de 
los objetivos. 

0 puntos: El postulante no muestra eficacia en 
la gestión y rendición de cuentas en proyectos 
anteriores relacionados con sitios de memoria. 
La evidencia disponible indica una falta de 
capacidad en la gestión de proyectos y en la 
rendición de cuentas, con problemas 
significativos en el cumplimiento de objetivos 
y en la implementación. 

 

 

4.2 Proceso de evaluación 

 

Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones de admisibilidad pasarán a la 

etapa de evaluación, que consiste en el análisis del cumplimiento de cada uno de los criterios 

establecidos en la pauta de evaluación, asignándose la calificación final de cada proyecto. 

 

El proceso de evaluación será llevado a cabo por una comisión de evaluación y selección 

constituida por un grupo de especialistas en patrimonio cultural, reunidas en comisiones y 

actuando de manera tal que aseguren la debida imparcialidad, transparencia y objetividad en la 

asignación de los puntajes, como se señala en el numeral 4.4. 

 

Esta convocatoria contará con el siguiente esquema de evaluación: 

 La comisión contará con la asistencia del equipo de la Unidad de Sitios de Memoria, 

quienes examinarán técnicamente y de manera previa los proyectos admisibles, 

proponiendo a la comisión un esquema general de evaluación. 

 La comisión funcionará en conjunto, instancia en la que se asignará el puntaje de cada 

postulación de manera consensuada por sus integrantes, pudiendo o no considerar el 

esquema aportado por la Unidad de Sitios de Memoria. 

 Las personas especialistas que integren la comisión contarán con todos los antecedentes 

de las postulaciones admisibles ingresadas al formulario de postulación. 

 Al finalizar la etapa de evaluación se levantará un acta, que incluirá la individualización de 

los proyectos, los puntajes asignados, su fundamentación y los montos asignados para su 

ejecución.  

 La comisión podrá rebajar el valor de los ítems del presupuesto, si a su parecer no son 

consistentes con la información incluida en la postulación. 

 La comisión podrá funcionar de manera presencial o a distancia, utilizando medios 

digitales, si así lo resuelve el Serpat.  
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4.3 Comisión de evaluación y selección 

 

La Comisión de evaluación y selección estará conformada por: 

a. Directora Nacional del Serpat, o a quien designe en su representación, dentro de las 

funcionarias o los funcionarios del Serpat 

b. Un/a representante del Centro Nacional de Conservación y Restauración 

c. Un/a representante de la División Jurídica 

d. Un/a representante del Consejo de Monumentos Nacionales 

e. Un /a representante del Fondo del Patrimonio Cultural 

f. Un/a representantes de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural 

g. Jefa de la Unidad de Infraestructura del Serpat 

h. Un representante del Ministerio de Obras Públicas 

 

La comisión será presidida por la Directora Nacional del Serpat, y, en su ausencia, por quien ella 

designe. 

 

4.4 Transparencia e imparcialidad en el proceso de evaluación y selección 

 

Las personas que integran la comisión de evaluación y selección realizarán su labor con absoluta 

transparencia, independencia y prescindencia de factores externos que puedan restarle 

imparcialidad. Además, estarán obligadas a guardar la debida confidencialidad sobre las 

postulaciones que les corresponda calificar. 

 

Además, quienes conforman la comisión estarán sujetos a las normas de probidad y abstención 

establecidas en los artículos 52 y 53 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en el artículo 12 de la Ley N° 19.880 que establece 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; y la Ley N° 20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención 

de los Conflictos de Interés, respectivamente.  

 

En este sentido, no podrán tomar parte en la discusión de asuntos en los que participen su 

cónyuge o conviviente civil; sus hijas o hijos; sus parientes, hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad. Se entiende que existe dicho interés personal cuando su 

resolución afecte moral o pecuniariamente a las personas referidas. En consecuencia, no podrán 

tener los parentescos ya mencionados con constituyentes, socias o socios, accionistas o 

representante legal de las personas jurídicas en evaluación. Tampoco podrán haber participado, 

a título remunerado o gratuito, en la elaboración de las iniciativas a evaluar y seleccionar. 

 

Si se configura una incompatibilidad o se produce un hecho que afecte la imparcialidad, producto 

de la concurrencia de algún interés directo o indirecto en el proyecto, la persona involucrada 

deberá abstenerse de conocer del asunto, de todo lo cual se deberá dejar constancia en el acta 

respectiva. 
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En caso de que se constate la existencia de una postulación que contravenga las normas de 

probidad establecidas en los párrafos precedentes, dicha postulación será eliminada de la 

convocatoria, de conformidad con el procedimiento establecido en el acápite “CONSTATACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE BASES”. 
 

4.5 Proceso de selección 

 

Consiste en la definición de proyectos ganadores a partir de la lista de proyectos elegibles, es 

decir, aquellas propuestas que obtengan una calificación entre 80 a 100 puntos, en función de los 

criterios de evaluación establecido en las presentes bases, y la disponibilidad presupuestaria del 

FPSM.  

 

En virtud de lo anterior, se generará una nómina de postulaciones elegibles en orden de mayor a 

menor puntaje y se declararán ganadoras las iniciativas seleccionadas en los primeros lugares de 

cada lista, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria asignada.  

 

En caso de empate entre dos o más proyectos, el criterio que definirá la selección será el mayor 

puntaje obtenido en el criterio de “Gestion patrimonial”, en caso de mantenerse el empate, 

como segunda instancia se observará el mayor puntaje en el criterio “Equipo de trabajo que 

ejecutara el proyecto”, y como tercera instancia el mayor puntaje en el criterio “Eficacia anterior 

del postulante”. Si aun así persistiera el empate la comisión resolverá libremente la iniciativa que 

a su juicio deba ser priorizada, dejando en acta la razón de su decisión.  

 

Si efectuadas todas las operaciones anteriores, aún quedase un saldo disponible, la comisión de 

evaluación y selección podrá declararlo como recurso remanente que se ocupará conforme a las 

directrices establecidas en el acápite “RECURSOS REMANENTES” de las presentes bases.  
 

Se entenderá que se generan saldos, si asignado el financiamiento a los proyectos elegibles de 

mayor puntaje se encuentre disponible una diferencia, que no sea suficiente para financiar la 

totalidad de los recursos requeridos por el siguiente proyecto elegible. En este caso, los 

proyectos siguientes no serán seleccionados. 

 

En caso que la comisión de evaluación y selección haya modificado el monto de los ítems del 

presupuesto, la organización patrimonial responsable tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles 

administrativos para aceptar o rechazar, contados desde el día siguiente a la notificación del acto 

administrativo que así lo establece. En caso que no se pronuncie dentro del plazo, se entenderá 

que no aceptó la modificación señalada, quedando fuera de convocatoria, haciendo correr la lista 

de espera. 

 

Previo a formalizar la selección, la Unidad de Sitios de Memoria revisará que los proyectos 

cumplan con los requisitos y condiciones de postulación y asignación de recursos conforme a las 

presentes bases. De constatarse algún incumplimiento a estos requisitos, anterior o posterior a la 

etapa de admisibilidad, el proyecto quedará fuera de bases. 
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En caso de desistimiento de la organización por no firma del convenio dentro del plazo 

establecido en el 5.1 de estas bases, los recursos quedarán disponibles para la postulación de 

mejor evaluación dentro de la lista de espera y cuyo monto sea acorde a lo disponible. En caso de 

que el monto sea mayor, se asignará al siguiente proyecto hasta conseguir plena concordancia. 

 

4.6 Recursos remanentes 

 

Se entenderá por recurso remanente el saldo final que quede después de haber efectuado las 

operaciones señaladas en el acápite “EVALUACIÓN Y SELECCIÓN” de las presentes bases. El Serpat 
podrá declarar dicho remanente como no asignable o de ser posible, generar una nueva 

convocatoria. 

 

4.7 Publicación y notificación de resultados 

 

La resolución que aprueba la nómina de proyectos seleccionados, no elegibles y en lista de 

espera será publicada en el sitio web del Serpat, indicando el nombre del proyecto, a la 

organización patrimonial responsable y los montos asignados. En caso de correr la lista de espera, 

la resolución que declara la nueva selección se publicará en el mismo sitio web señalado.  

 

El Serpat notificará los resultados de la convocatoria dentro de los cinco (5) días hábiles 

administrativos siguientes a la dictación de la resolución respectiva, a las organizaciones 

patrimoniales postulantes que hayan sido seleccionadas y no seleccionadas. La resolución que 

declara la selección, lista de espera y no elegibilidad será emitida por la Dirección Nacional del 

Serpat. 

 

4.8 Recursos contra la no elegibilidad de los proyectos 

 

La Unidad de Sitios de Memoria evaluará los recursos administrativos que se presenten contra la 

no elegibilidad de los proyectos y emitirá un informe con propuesta de mantener o mejorar los 

puntajes. Los recursos que sean acogidos con propuesta de puntuación igual o superior al puntaje 

de corte de no elegibilidad serán informados a los integrantes de la comisión de evaluación y 

selección para su aprobación o rechazo y posterior resolución de la autoridad. Sin perjuicio de lo 

anterior, la facultad para aprobar o rechazar dichos recursos podrá ser delegada por la comisión 

de evaluación y selección a la USM, constando tal delegación en el acta de evaluación y selección 

respectiva. Los recursos rechazados o con propuesta de puntuación menor al corte señalado 

serán resueltos por la autoridad facultada sin mayor trámite.  

 

El Serpat adoptará las medidas que permitan el financiamiento de los proyectos cuyos recursos 

sean acogidos y que hayan alcanzado un puntaje superior al último proyecto de la lista de los 

proyectos seleccionados; siempre y cuando exista presupuesto disponible. En la evaluación de los 

recursos la Unidad de Sitios de Memoria no podrá proponer una rebaja a los puntajes parciales o 

puntaje total originalmente otorgados en la etapa de evaluación y selección. 
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5. ELABORACIÓN DE CONVENIOS Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

5.1 Firma de convenios y entrega de recursos 

 

Las organizaciones cuyos proyectos sean seleccionados suscribirán con el Serpat un convenio de 

transferencia y ejecución dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, contados 

desde la fecha en que expira el plazo de presentación de los documentos obligatorios, señalados 

en el acápite 5.1.2. de estas bases. 

 

En el convenio se acordará la entrega de recursos a la organización y se establecen los 

mecanismos de supervisión por parte del Serpat. Mientras no se suscriba el convenio y se tramite 

totalmente la resolución administrativa que lo apruebe, no se entregará recurso alguno.  

 

Se transferirá el 100% de los recursos, en una sola cuota, una vez firmado el convenio por ambas 

partes y efectuado el total trámite de la Resolución Exenta del Serpat que lo apruebe. 

 

5.1.1.  Restricciones para la firma de convenio  

 

No podrá suscribir el convenio la organización patrimonial que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

a. Con rendiciones de cuentas no presentadas, por transferencia concedida con anterioridad 

por el Serpat, según antecedentes que maneje esta institución. Es decir, que no se hayan 

rendido dentro del plazo los gastos de cualquier iniciativa financiada por el Serpat  

b. Con rendiciones rechazadas con reintegro pendiente al Serpat 

c. Con documentación obligatoria sin presentar al momento de la firma de convenio, en la 

forma establecida en el acápite 5.1.2 DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR PARA LA 

FIRMA DE CONVENIO y que haya transcurrido el plazo de quince (15) días hábiles 

administrativos 

 

Las restricciones mencionadas en las letras a) y b) también serán aplicadas cuando los 

representantes legales de las organizaciones seleccionadas, hayan recibido transferencias a título 

personal o en representación de otras organizaciones que se encuentren en igual situación. 

 

Las organizaciones que no subsanen las restricciones señaladas dentro de 10 días hábiles 

administrativos, contados desde que se les notifique el incumplimiento, podrán ser declaradas 

fuera de bases. 

5.1.2. Documentos que se deben presentar para la firma de convenio 

 

La entrega de dichos documentos deberá efectuarse dentro de un plazo de diez (10) días hábiles 

administrativos contados desde la solicitud de éstos mediante correo electrónico por 

funcionarios del Serpat.  
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Será de exclusiva obligación de la organización responsable acompañar la documentación 

requerida por bases para la firma de convenio, dentro del plazo requerido. El Serpat podrá 

realizar observaciones a la documentación acompañada, sin embargo, no tendrá responsabilidad 

si la documentación no fue acompañada correctamente o dentro de plazo y, como consecuencia 

de ello, la organización patrimonial responsable no pudo suscribir el convenio, quedando fuera 

de bases. Todo lo anterior es sin perjuicio de otros documentos que el Serpat solicite, que tengan 

por objeto aclarar algún aspecto contenido en los documentos obligatorios ya presentados 

 

a. En caso de que la organización patrimonial responsable haya postulado a otro fondo 

concursable del Serpat y/o al Mincap, para cubrir los mismos gastos a los seleccionados 

en la presente convocatoria, tendrá que optar por el financiamiento de uno de ellos, en 

el caso de ser elegido por ambos fondos. Debiendo presentar uno de los siguientes 

documentos:  

i. Carta de renuncia a la selección y financiamiento en la presente convocatoria del 

FPSM 

ii. Declaración jurada firmada ante notario aceptando la selección y financiamiento del 

FPSM y su renuncia expresa al otro fondo concursable 

b. Certificado de la Inspección del Trabajo u otro equivalente que acredite que no mantiene 

deudas previsionales 

c. Declaración jurada simple que no mantiene rendiciones de cuentas pendientes de 

entregar por transferencias recibidas desde el Serpat  

d. Garantía de acuerdo a lo estipulado en el numeral 5.1.4 

e. Estatutos actualizados de la organización  

f. Rut de SII 

g. Cédula identidad del representante legal  

h. Certificados de personalidad jurídica 

5.1.3. Desarrollo y término del convenio  

Se hace presente que, luego de la suscripción de convenio y durante la ejecución del mismo, las 

autoridades y quienes trabajen en el Serpat, cualquiera sea su situación contractual (planta, 

contrata, contratación bajo el Código del Trabajo o a honorarios), no podrán recibir ningún tipo 

de beneficio ni participar de las actuaciones de la organización. De no dar cumplimiento a lo 

anterior, será rechazada toda actividad y su consiguiente rendición de recursos en lo pertinente a 

dicha persona. 

 

Asimismo, en caso de no cumplir con lo señalado en las cláusulas del convenio, la autoridad 

encargada del seguimiento podrá poner término al convenio y/o suspender parcial o totalmente 

los aportes estipulados, junto con ejecutar las garantías comprometidas. 

 

No obstante, el Serpat se reserva los derechos de accionar judicialmente para obtener la 

restitución de los fondos adjudicados y entregados. 

 

Se deja constancia que las organizaciones están expresamente obligadas a presentar una 

postulación veraz, integra y legible. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las 

presentes bases o la falta de veracidad en la postulación, será causal de término anticipado del 

respectivo convenio, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales pertinentes por parte del 

Serpat.  
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5.1.4. Garantía 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y para proceder a la efectiva entrega de los recursos, se exigirá a las 

organizaciones responsables la entrega de una garantía de fiel, oportuno y cabal cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos derivados del convenio, por la totalidad de los recursos 

asignados, debiendo entregar al momento de la firma del convenio una de las siguientes 

garantías: 

 Letra de cambio a la vista autorizada notarialmente, avalada por una persona natural 

distinta a quien ejerza el rol de representante legal de la organización y por esta última. 

 Pagaré autorizado notarialmente, avalado por una persona natural distinta a quien ejerza 

el rol de representante legal de la organización y por esta última.  

 Boleta de garantía 

 Póliza de seguros de ejecución inmediata 

 Vale vista 

 Certificado de fianza 

 

El costo de esta garantía no se podrá financiar con cargo a los recursos que se transfieran por 

parte del Serpat en el marco de este proceso de selección. El incumplimiento de esta exigencia 

dentro del plazo estipulado derivará en la revocación de la selección del proyecto, reasignando 

los recursos a las organizaciones patrimoniales elegibles que no hayan recibido fondos y que se 

encuentren en lista de espera.  

 

Esta causal de revocación de recursos asignados es de carácter objetiva, por lo que, para evitar el 

incumplimiento del plazo de entrega de la garantía exigida, las entidades beneficiarias deberán 

tomar todos los resguardos para la tramitación oportuna de la caución señalada, ya sea 

gestionando con antelación la concesión de poderes de representación para dicho tipo de 

gestiones, análisis previo de las distintas modalidades de obtención de garantías, y/o todas 

aquellas acciones que vayan orientadas a la entrega de la garantía exigida en el plazo fatal 

señalado. 

 

El documento mencionado en el párrafo anterior deberá garantizar el equivalente al 100% de los 

recursos transferidos a la entidad privada seleccionada, deberá expresarse el valor en pesos y ser 

tomado en una institución con oficinas en Chile, a la vista, irrevocable y a la orden del “Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural”, R.U.T. N°60.905.000-4. Con la siguiente glosa: COMPONENTE 2 

SITIOS DE MEMORIA 2024. Además, deberá tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Al término de dicho período será devuelto el documento, siempre que no se haya hecho exigible 

por infracción o incumplimiento a las obligaciones contempladas en el convenio suscrito. 

 

5.2 Ejecución y seguimiento 

 

A fin de mantener el control de los fondos transferidos y el cumplimiento del programa anual de 

trabajo presentado en la postulación, la organización deberá considerar obligatoriamente en el 

Ítem de Gastos Indirectos la contratación de Inspectores Técnicos de Obras y otros necesarios, 

que aseguren la viabilidad en la ejecución de las obras y en atención a lo dispuesto en el Decreto 

N°458 que aprueba la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
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- El Inspector Técnico de Obras (ITO) es el profesional encargado de supervisar, controlar, y 

asegurar que las obras se ejecuten conforme a los planos, especificaciones técnicas 

(EE.TT), y normativas vigentes. Su rol es crucial para garantizar la calidad, seguridad, y 

cumplimiento de los plazos establecidos en la construcción de obras públicas.  

- El Administrador Técnico de Obras (ATO) es el profesional responsable de la gestión y 

coordinación técnica de un proyecto de construcción en el ámbito público. Su función es 

asegurar la correcta ejecución de la obra desde el punto de vista técnico, organizacional, y 

administrativo, supervisando al equipo técnico y coordinando los recursos necesarios para 

el desarrollo del proyecto. 

De acuerdo con el programa y las directrices establecidas por la Contraloría General de la 
República, la organización responsable del proyecto deberá proporcionar informes detallados 
sobre las actividades realizadas y los indicadores de resultados comprometidos, junto con los 
medios de verificación correspondientes. La información deberá entregarse en los siguientes 
plazos: 

1. Informe Inicial: Dentro de los primeros 10 días hábiles administrativos del mes siguiente a 
la fecha de transferencia de los recursos. Este informe debe incluir una descripción 
detallada de las actividades realizadas hasta la fecha, indicadores de resultados 
preliminares, y medios de verificación. 

2. Informes de Avance: 
o Primer Informe de Avance: Dentro de los 4 meses posteriores a la transferencia 

de los recursos. Este informe debe ofrecer una actualización sobre el progreso del 
proyecto, incluyendo los avances en las obras y cualquier ajuste necesario en la 
planificación. 

o Segundo Informe de Avance: A los 8 meses de la transferencia de los recursos. 
Debe proporcionar una visión detallada del estado actual del proyecto, evaluar el 
cumplimiento de los indicadores de resultados y revisar los medios de 
verificación. 

3. Informe Final: Este informe debe presentar un resumen exhaustivo del proyecto, 
detallando todas las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las desviaciones 
respecto al plan inicial, y una evaluación final del cumplimiento de los indicadores y 
objetivos del proyecto. 

Visitas Técnicas: 

 Inspección Técnica de Obras (ITO): Se coordinarán visitas técnicas periódicas según el 
cronograma establecido para verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos y el 
avance de las obras. 

 Asesoría Técnica Operativa (ATO): Se programarán reuniones y visitas para proporcionar 
soporte técnico y asegurar que los procedimientos se ajusten a los estándares 
establecidos. 

Tiempo de Ejecución: 

El tiempo de ejecución del proyecto es de 12 meses. Los informes y visitas técnicas se alinearán 
con este período para garantizar una supervisión continua y efectiva del progreso del proyecto. 

 

 

 

 

 



 
 

27 
 

5.2.1. Tiempo de prórrogas 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y habiendo razón fundadas, las partes podrán prorrogar la vigencia del 

convenio, hasta dos veces en los proyectos de la categoría obras de infraestructura y una vez 

diseño o estudios previos para su ejecución en Sitios de Memoria declarados Monumento 

Nacional en la categoría de Monumento Histórico conforme a la Ley N°17.288.  

 

Las prórrogas deberán ser aprobadas por el correspondiente acto administrativo del Serpat y ser 

solicitadas por las organizaciones, adjuntando los siguientes antecedentes: 

 

- Oficio dirigido a la Unidad Sitios de Memoria al correo: 

programasitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl, en donde se deberá indicar 

específicamente el tiempo que desea prorrogar el convenio. El plazo para la solicitud vence el 

mismo día en que termina la vigencia del convenio. Si este coincide con un día feriado, sábado o 

domingo, se debe realizar el último día hábil anterior.    

- informe técnico administrativo donde se indique las razones por la cual no se logró cumplir con 

el convenio en los plazos establecidos.  

- Nuevo cronograma de actividades, concordante con la cantidad de días o meses que se esté 

solicitando la prórroga. 

 

Con todo, dicha propuesta de extensión de plazo será evaluada y autorizada por el Serpat, a 

través de una resolución exenta. 

 

Cabe señalar que no se deberá efectuar ningún estado de pago ni recepción de facturas ni de 

trabajos mientras se esté analizando el caso y no esté emitida la resolución de ampliación de 

plazos por parte del Serpat.  

5.2.2. Rendiciones de cuentas  

Las rendiciones de cuenta son obligatorias y podrán realizarse en formato documental o 

electrónico, priorizándose este último. El Serpat, a través de la Unidad de Sitios de Memoria, 

resolverá el mecanismo a utilizar. Deberán ajustarse a las condiciones establecidas en la 

Resolución N°30 de 2015 y Dictámenes de similar naturaleza de la Contraloría General de la 

República. De ser electrónico se realizará a través del Sistema de Rendición de Cuentas de la 

Contraloría General de la República (SISREC), mediante el uso de la plataforma 

www.rendicioncuentas.cl. 

 

La primera rendición de cuentas se exigirá al mes siguiente de realizada la transferencia, dentro 

de los diez (10) primeros días hábiles.  

 

Se procederá a la revisión de las rendiciones de cuentas para determinar la correcta ejecución de 

los recursos concedidos y su correspondencia con el proyecto presentado. Se observarán todas 

las inconsistencias y se solicitarán los respaldos necesarios, en caso de ser necesarios, para validar 

el correcto uso de los fondos, asuntos que deberán ser respondidos por la contraparte, a través 

de la plataforma o mediante correos electrónicos, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles o 

en los que el Serpat establezca, una vez notificada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:programasitiosdememoria@patrimoniocultural.gob.cl
http://www.rendicioncuentas.cl/
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El Serpat pondrá especial atención en verificar que no exista duplicidad o igualdad de gasto en las 

rendiciones de cuentas de distintas transferencias que hayan recibido las organizaciones 

patrimoniales seleccionadas. Para tal efecto, las unidades del Serpat que administren fondos o 

programas que hayan originados esas transferencias adoptarán los mecanismos de coordinación 

necesarios para cruzar la información y advertir eventual similitud en las rendiciones. Los gastos 

que así sean constatados serán rechazados. 

 

Todo lo anterior, de acuerdo a la normativa vigente y las instrucciones que a este respecto haya 

dictado la Contraloría General de la República, especialmente tomando como referencia la 

mencionada Resolución Exenta N° 30 de fecha 11 de marzo de 2015 o la que la reemplace. 

5.2.3 Reintegro de fondos asignados 

En caso que no se diera cumplimiento de la ejecución del total de los montos asignados, 

produciéndose una diferencia entre el monto proyectado al momento de la solicitud y el monto 

efectivamente gastado, la organización patrimonial deberá reintegrar esos recursos al Serpat, 

conforme a lo que se establezca en el convenio. 

5.2.4 Incumplimiento del convenio y sanciones 

Se considerará incumplimiento grave, entre otros casos, cuando la organización patrimonial: 

a. No cumpla con los plazos de entrega de las rendiciones según lo estipulado en el convenio 

b. Utilice los fondos entregados, fuera de los plazos de ejecución 

c. Utilice los fondos entregados en objetivos o actividades diferentes a los autorizados 

d. Cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en el convenio 

 

Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat, por Resolución Exenta Fundada 

podrá poner término anticipado al convenio decisión que deberá ser comunicada a la institución 

por escrito o por cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y 

expedito, debiendo esta última restituir al Serpat el total de los fondos transferidos o la parte 

rechazada. 

5.2.5 Solicitud de reasignación de recursos 

Las organizaciones seleccionadas podrán solicitar modificación de nómina de trabajadoras o 

trabajadores las veces que lo estime conveniente, expresando las causales y razones fundadas 

para efectuar la modificación. Esto permite solamente el cambio de la persona que se encuentra 

en el ejercicio del cargo, pero no la creación de nuevas labores o asignación de recursos a otras 

labores, que no hubiesen sido informadas en la postulación. La modificación deberá ser solicitada 

y estar aprobada antes de que se concrete el gasto. 

 

En el financiamiento para gastos, las organizaciones patrimoniales seleccionadas podrán solicitar 

la modificación de la itemización del presupuesto mediante carta formal, donde expliquen las 

razones que fundamentan dicha solicitud. 

a. No se podrán solicitar reasignación de recursos desde los gastos directos a los gastos de 

indirectos. 

b. No se podrán solicitar reasignación de recursos desde los gastos indirectos a los gastos 

directos  

Además, no se aprobarán gastos que se efectúen y se encuentren afectos a las excepciones de 

financiamiento señaladas en las presentes bases. 
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5.2.6 Reconocimiento al Serpat 

La organización responsable deberá indicar, de manera clara y visible, en sus distintas instancias 

de difusión, que cuenta con el financiamiento del “Fondo Programa Sitios de Memoria” del 

Serpat. Lo indicado se regulará en el convenio de transferencia de recursos, de conformidad a la 

normativa establecida por el Serpat. 

 

5.2.7 Publicidad de las postulaciones 

La publicidad de las postulaciones, hayan sido o no seleccionadas, se regirá de acuerdo a lo 

establecido en la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública y la Ley de Presupuesto 

2024, en lo referido a publicidad.  

 

En tal circunstancia, y de acuerdo a lo establecido en la letra a) el artículo 14 la Ley 21.640, 

Presupuesto de 2024, el Serpat publicará en su sitio electrónico institucional un informe 

trimestral que contenga la individualización de los proyectos beneficiados con cargo a los 

Subtítulos 33, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o 

entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados, la modalidad de asignación, las 

actividades financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentajes de ejecución, 

desagregados por programa presupuestario, región y comuna según sea el caso, dentro de los 

treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.  

 

Además, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la misma ley, el Serpat publicará el 

proyecto y presupuesto adjudicado y el convenio asociado a éste en su sitio electrónico 

institucional en un plazo no mayor de quince días corridos una vez firmado el convenio.  

5.2.8 Daños a terceros 

Todo daño de cualquier naturaleza que se cause a terceros con motivo de la ejecución de la 

iniciativa materia del convenio, será de exclusiva responsabilidad de la organización responsable, 

a quien le corresponderá efectuar las gestiones tendientes a su reparación. 

 

En el evento que la iniciativa seleccionada comprometa, afecte o incluya total o parcialmente 

obras protegidas por la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual y cuyos titulares de derechos 

de autoría sean personas distintas de la organización patrimonial responsable, será única y 

exclusiva responsable frente a conflictos que pudieran derivarse de la ley señalada, liberando 

expresamente al Serpat de cualquier obligación con las personas que cuenten con la autoría y 

entidades que cautelen derechos de esa naturaleza. 

6. NORMATIVA LEGAL Y REGLAMENTARIA 

La Ley se presume conocida por todas las personas que habitan el país, aplicando especialmente 

para estos efectos las disposiciones vigentes relativas a Derecho de Autor y de Propiedad 

Intelectual; el Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 

Internacional del Trabajo; la Ley de Monumentos Nacionales; y en general, toda la legislación 

relativa a fondos del ámbito de cultura y patrimonio. 

 

Del mismo modo, será responsabilidad exclusiva de las personas beneficiarias ejecutar la 

iniciativa dando cumplimiento a las normas laborales, sociales, urbanísticas, económicas y medio 

ambientales, obteniendo los permisos necesarios y respectivos, para ejecutar la iniciativa. Así 

también, como ejecutarla con pleno respeto de la identidad social, cultural, costumbres, 

tradiciones e instituciones, de personas naturales, personas jurídicas, asociaciones y 

comunidades de pueblos indígenas, que se vean directamente afectadas por ella. 
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Para mayor información, la organización podrá recurrir, entre otras, a las siguientes normativas: 

 

● Ley N° 21.045, crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

● Ley N° 21.640, de Presupuesto del Sector Público correspondiente a 2024. 

● Ley N° 17.288, de Monumentos Nacionales. 

● Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública. 

● Ley N°19.862, que Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 

Públicos. 

● Reglamento de la Ley N° 19.862, que Establece Registros de la Personas Jurídicas 

Receptoras de Fondos Públicos, (DS N° 375 de 19 de mayo de 2003, del Ministerio de 

Hacienda). 

● Reglamento de la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la información Pública (DS N°13 de abril 

de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia). 

● Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 

● Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

 
2.- ADÓPTENSE por la Unidad de Sitios de Memoria, en coordinación con el Departamento de 

Comunicaciones del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las medidas de publicidad y 

difusión correspondientes, certificando que las copias publicadas se encuentren conforme con el 

texto original aprobado por la presente resolución. Así también, la Unidad de Sitios de Memoria, 

verificará que no exista duplicidad o igualdad de gasto en las rendiciones de cuentas de distintas 

transferencias que hayan recibido las organizaciones patrimoniales seleccionadas. Para tal efecto, 

las unidades del Serpat que administren fondos o programas que hayan originados esas 

transferencias adoptarán los mecanismos de coordinación necesarios para cruzar la información y 

advertir eventual similitud en las rendiciones. Los gastos que así sean constatados serán 

rechazados. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico del Gobierno Transparente del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en la sección “actos y resoluciones”, en la categoría 
“actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7°, 
de la letra i), de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. Las bases y el formulario 

de postulación estarán disponibles en los siguientes sitios web www.fondos.gob.cl del Ministerio 

Secretaría General de Gobierno y en https://www.sfgp.gob.cl/ de la SFGP del Serpat. 

 

 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/DMF/MPP/RAA/fgm 

 

 

 

 

Nélida Bernardita Pozo 

Kudo 

2024.09.27 15:06:12 

-03'00'
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DISTRIBUCIÓN: 

Gabinete, Subsecretaria del Patrimonio Cultural. 

Direcciones Regionales, SERPAT. 

Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales 

Departamento de Comunicaciones, SERPAT. 

Departamento de Administración y Finanzas, SERPAT. 

Unidad de Transparencia Institucional – SIAC- Lobby 

Unidad Sitios de Memoria, SERPAT. 
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ANEXO 1: Formulario de postulación 

1. Información General 

N° Antecedentes Información 

1. Nombre de la Organización:  

2. Nombre del Proyecto:  

3. Nombre del Representante Legal:  

4. Cargo:  

5. Dirección:  

6. Teléfono:  

7. Correo Electrónico: Correo 1:  
Correo 2: 

 

2. Descripción del Proyecto 

2.1. Tipo de Acción a realizar (marque la opción correspondiente): 

- [   ] Diseño 

- [   ] Ampliación 

- [   ] Conservación 

- [   ] Construcción 

- [   ] Equipamiento 

- [   ] Habilitación 

- [   ] Mejoramiento 

- [   ] Normalización 

- [   ] Reparación 

- [   ] Reposición2 

- [   ] Restauración 

2.2. Breve descripción del proyecto  

 
 
 
 
 

 

3. Detalle de la acción solicitada 

 
 
 
 

 

 

 

 

                                                           
2
 Es la única acciones que puede ser combinada con otras acciones   
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4. Detalle la situación esperada  

 
 
 
 
 

 

4.1.  Diseño 

- Objetivo del diseño: 

- Características de arquitectura: 

- Estudios de ingeniería y especialidades:- Estudios Adicionales (financiar estudios de necesidades 

en infraestructura, ingeniería estructural, sistema de servicios, diseño sostenible, gestión de 

recursos, accesibilidad antropología forense, inspecciones biológicas del sitio de memoria, entre 

otros peritajes, necesarios para atender al carácter documental de los sitios y habilitar posteriores 

intervenciones, entre otras) 

 

4.2.  Ampliación 

- Descripción de la ampliación propuesta: 

- Capacidad aumentada: 

- Atributos patrimoniales considerados: 

 

4.3.  Conservación 

- Bien o servicio a conservar: 

- Valores y atributos patrimoniales: 

- Métodos de conservación: 

 

4.4.  Construcción 

- Descripción del bien o servicio a construir: 

- Justificación para la construcción: 

- Describir de la obra a ejecutar:  

 

4.5.  Equipamiento 

- Descripción de los equipos a adquirir: 

- Justificación para la Adquisición: 
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4.6.  Habilitación 

- Bien o servicio a habilitar: 

- Acciones necesarias para la habilitación: 

- Descripción de la obra a habilitar: 

 

4.7.  Mejoramiento 

- Descripción del mejoramiento propuesto: 

- Calidad mejorada: 

 

4.8.  Normalización 

- Bien o servicio a normalizar: 

- Normas o requisitos a cumplir: 

 

4.9.  Reparación 

- Descripción del deterioro a reparar: 

- Métodos de reparación: 

 

4.10. Reposición 

- Bien o servicio a reponer: 

- Tipo de reposición (parcial o total): 

- Posibles mejoras o cambios en capacidad: 

 

4.11. Restauración 

- Elementos a restaurar: 

- Estado original estimado: 

- Métodos de restauración: 

  - Normalización: 

  - Reparación: 

  - Reposición: 

  - Restauración:  
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5. Cronograma 

- Fecha de Inicio: 

- Fecha de Finalización: 

- Principales hitos del proyecto: carta Gantt (actualizada) 

 

6. Documentación Adjunta 

- Estudios Técnicos (si aplica): 

- Planes y Proyectos Arquitectónicos (si aplica): 

- Certificados de Monumento Nacional (si aplica): 

- Autorizaciones de acuerdo con la normativa vigente y a la naturaleza de la obra (permisos 

municipales, normativa eléctrica, reglamentos de construcción, etc.). 

 

- Otros documentos relevantes: 

7. Firma 

- Firma del representante legal: 

- Fecha: 
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ANEXO 2 Certificación de participación en el Programa Social Sitios de Memoria 

En Santiago de Chile, a [fecha]. 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Por la presente, se certifica que la organización de memoria y derechos humanos [NOMBRE], que 

administran sitios de memoria [NOMBRE], forman parte del Programa Social Sitios de Memoria: 

Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural 

 

Este programa tiene como objetivo principal reconocer, resguardar y asegurar la sostenibilidad 

patrimonial de los sitios de memoria, promoviendo la preservación y valorización de la memoria 

histórica vinculada a los derechos humanos. 

 

El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se compromete a apoyar a las organizaciones 

participantes en el desarrollo y gestión de los sitios de memoria, facilitando los recursos 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos del programa. 

 

Atentamente, 

 

[Nombre del Representante] 

[Cargo del Representante] 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

[Firma] 
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ANEXO 3: PLAN DE TRABAJO 

N° Actividades  Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

1.              

2.              

3.              

4.              

5.              

6.              

7.              

 

 

 

[Nombre del Representante] 

[Cargo del Representante] 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

[Firma] 
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ANEXO 4 Certificación de no morosidad en la rendición de cuentas 

 

En Santiago de Chile, a [fecha]. 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Por la presente, se certifica que la organización [NOMBRE] de memoria y derechos humanos que 

administra el sitios de memoria [NOMBRE], en el contexto de los proyectos seleccionados en 

convocatorias anteriores del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, no se encuentran en 

condición de morosidad en la rendición de cuentas.  

Específicamente: 

1. La organización mencionada ha rendido íntegramente la totalidad de los gastos corrientes y/o 

de capital correspondientes a los proyectos adjudicados. 

2. No existen rendiciones pendientes de revisión ni rechazadas con reintegro pendiente al 

Servicio. 

3. Las rendiciones de cuenta se han realizado oportunamente dentro de los plazos establecidos 

por el Servicio. 

Esta certificación garantiza que las organizaciones cumplen con sus obligaciones financieras y 

administrativas en relación con los recursos concedidos anteriormente. 

 

Atentamente, 

 

[Nombre del Representante]   

[Cargo del Representante]   

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural   

[Firma] 
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ANEXO 5: PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
 

Misión y visión de la organización postulante y 
su vinculación con el sitio de memoria  

MISIÓN: 
 
VISIÓN: 

Objetivos de la organización  OBJETIVOS:  
 
 

Breve reseña histórica de la organización y el 
sitio de memoria, dando cuenta de los hitos 
principales que han marcado la gestión en 
memoria y derechos humanos a lo largo de su 
existencia.  

 

Indicar la participación en la organización de 
forma activa de sus socios o colaboradores ad 
honorem, describiendo en detalle los aportes 
y número de personas que se vinculan.  

 

Aporte social y desarrollo comunitario, 
indicando el aporte que la organización 
entrega, desde la perspectiva del patrimonio, 
la memoria y los derechos humanos a la 
comunidad en la cual se encuentra inserta.  

 

Motivación para la postulación, indicando cual 
es la motivación de la organización para 
postular al Programa Sitios de Memoria para 
el componente 2 Asistencia técnica 
patrimonial y de qué manera la obtención de 
estos fondos impactaría positivamente en la 
gestión del Sitio de Memoria.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

[Nombre del Representante] 

[Cargo del Representante] 

 [Firma] 
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Anexo 6: Presupuesto 

- Presupuesto total requerido: 

- Desglose del presupuesto: 

Nombre del proyecto: 

Organización responsable:  Fecha: 

N° Nombre partida /Nombre del 
proyecto 

Unidad Cantidad Precio 
Unitario 

Precio 
total  

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      

6.      

7.      

8.      

Costo directo  

IVA (19%)  

Costo total del proyecto  

 

 

 

 

 

 

[Nombre del Representante] 

[Cargo del Representante] 

 [Firma] 
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REF: FIJA NÓMINA DE POSTULACIONES ADMISIBLES E INADMISIBLES DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA DEL FONDO PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA, COMPONENTE 2: ASISTENCIAS TÉCNICAS 

PATRIMONIALES PARA SITIOS DE MEMORIA, PROYECTOS DE INVERSIÓN, CONVOCATORIA 2024. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1965 

SANTIAGO,   8 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

VISTOS: 
 
La Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Ley Nº 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 21.640, de Presupuestos del 

Sector Público correspondiente al año 2024; el Decreto de Hacienda Nº 259, de 26 de febrero de 2020; la 

Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, y el D. S. N° 2 de 2023, del Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Resolución Exenta N° 1504, de fecha 06 de septiembre de 2024, que 

determina la forma de ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar con cargo a la partida 29, 

capítulo 03, programa 05, subtítulo 33, ítem 01, de la Ley de Presupuestos para el año 2024, para financiar el 

Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial; y la Resolución 

Exenta N° 1643, de fecha 27 de septiembre de 2024, que aprueba las bases de convocatoria pública del 

Fondo Programa Sitio de Memoria, Componente 2: Asistencias técnicas patrimoniales para sitios de 

memoria, proyectos de inversión, convocatoria 2024.  

 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, la Ley N° 21.640, de Presupuesto para el Sector Público Correspondiente al Año 2024, 

estableció mediante la Partida 29, capítulo 03, programa 05, subtítulo 33, ítem 01, asignación 

003, consigna recursos para financiar el Fondo Programa de Sitios de Memoria, por un monto de 

$470.469.000.- (cuatrocientos setenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos).  

 

2. Que, la Resolución Exenta N° 1504 de 2024 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 

determina la forma de ejecución de los recursos del Programa Sitios de Memoria, respecto del 

referido Componente 2, señala que este “se financiarán proyectos de inversión, incluyendo los 

de diseño o estudios previos para su ejecución en Sitios de Memoria declarados Monumento 

Nacional en la categoría de Monumento Histórico conforme a la Ley N°17.288. Los sitios 

postulados deberán ser de propiedad fiscal o privada y deberán ubicarse dentro de las fronteras 

del territorio nacional”.  
 

3. Que el presupuesto máximo para el 2024 destinado a asistencias técnicas vía transferencias de 

capital, subtítulo 33 es de $470.469.000.- (Cuatrocientos setenta millones cuatrocientos 

sesenta y nueve mil pesos), a asignar según lo establecido en las bases de convocatoria pública 

resuelta en la Resolución Exenta N°1643 de 27 de septiembre de 2024 del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural.  
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4. Que corresponde fijar la nómina de postulaciones admisibles e inadmisibles de la Convocatoria.  

 

RESUELVO: 

 

1. FÍJASE la nómina de postulaciones de proyectos admisibles e inadmisibles de la Convocatoria 

2024, del Programa Sitios de Memoria, para Proyectos de Inversión, cuyo desglose es el 

siguiente: 

 
 
 
N° 

 
 

Región 

Sitio de 

Memoria, 

nombre del 

Monument

o Histórico 

 
 
Organización 

 
 

Rut 

 
Nombre 

contacto 

Responsable 

 
MONTO 

SOLICITADO 

 

 
ESTADO 

1. Metropolitana Sitio histórico 
ubicado en Av. 
José Domingo 
Cañas Nº 1367 

Fundación 1367 
José Domingo 
Cañas 

65.014.894-0 Luciano García 
Echegoyen 

$119.109.623 Admisible 

2. Metropolitana Parque por la Paz 
Villa Grimaldi 

Corporación 
Parque por la 
Paz Villa 
Grimaldi 

73.296.600-5 Alejandro Núñez 
Soto 

$18.425.820 Admisible 

3. Metropolitana Sitio de Memoria 
Centro de 
Detención 
denominado 
“Venda Sexy – 
Discoteque” 

Asociación de 

memoria y 

derechos 

humanos 

Venda Sexy 

65.085.716-K Alejandra 

Holzapfel 

Picarte 

 

$74.869.523 
 

Admisible 

4. Metropolitana Sitio de memoria 
Alberto Bachelet 
Martínez “Ex Nido 
20” 

Comité de 

derechos 

humanos 

65.690.010-5 Juan Espina 

Espina 

$103.770.244 Admisible 

5. Antofagasta Sitio de memoria Ex 
Centro de 
Detención 
Providencia 

Agrupación 

por la 

memoria 

histórica 

Providencia 

65.110.436-K Felipe 

Rodríguez 

Galleguillos 

$144.376.750 Admisible 

6. Valparaíso Sitio Balneario 
Popular y campo de 
Prisioneros Melinka 
- Puchuncaví 

 

Corporación 

de memoria y 

cultura de 

Puchuncaví 

65.088.571-6 Rodrigo del 

Villar Cañas 

$148.067.645 
 

Admisible 

7. Valparaíso Sitio Histórico ex 
Centro de 
Detención en 
Balneario Popular 
Rocas de Santo 
Domingo 

Fundación por la 
Memoria San 
Antonio 

65.095.892-6 Ana Graciela 
Becerra Arce 

$150.000.000 Admisible 

8. Los Lagos Sitio de Memoria 
ex Cuartel de la 
Policía de 
Investigaciones 
Egaña 60 

Corporación 
Egaña 60 

65.149.141-K René 
Droppelmann 
Añazco 

$113.082.276 Admisible 

9. Los Ríos Conjunto  de  

Bienes 

pertenecientes al 

desarrollo del 

Complejo Forestal 

y maderero 

Centro Cultural 
Museo Memoria 
Neltume 

65.464.880-8 Angélica 
Navarrete Jara 

$150.000.000 Admisible 
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Panguipulli 

10. Biobío / 
Araucanía 

Sitio Histórico 
Matanza de 
Mulchén: Fundo 
Carmen y Maitenes 

Agrupación de 

Familiares de 

Detenidos y 

Desaparecidos 

de Mulchén 

65.699.870-9 Marina Rubilar 
Montecino 

$130.339.931 
 

Admisible 

11. Metropolitana Sede de la 
Fundación de 
Ayuda Social de las 
Iglesias Cristianas 
(FASIC) 

Fundación de 

Ayuda Social de 

las Iglesias 

Cristianas 

71.785.900-6 Claudio 
González Urbina 

$113.860.599 Admisible 

12. Metropolitana Sede Social y 
Espacio de 
Memoria de los 
Trabajadores de la 
Construcción, 
Excavadores y 
Alcantarilleros de la 
Región 
Metropolitana 

Sindicato de 

trabajadores de 

la construcción, 

excavadores, 

alcantarilleros y 

actividades 

conexas. 

75.744.000-8 Luis Hernández 
Silva 

$70.022.510 Admisible 

13. Coquimbo Sitio de Memoria 
Cuartel Casa de 
Piedra de la Central 
Nacional de 
Informaciones 

Corporación 

Cultural La 

Serena 16 de 

Octubre 

65.118.716-8 Susana López 
Tobar 

$21.956.083 Inadmisible. 
Postulación no 

presenta la 
documentación 
solicitada en el 

3.4  letra k), 
listado y 

currículos de 
todos los 

integrantes del 
equipo de 
trabajo y 
contratos 

vigentes en 
caso de ser 
necesario.  

14. Metropolitana Sitio donde fueron 
encontrados los 
cuerpos de Víctor 
Jara, Littre Quiroga 
y otras tres 
personas que no 
han sido 
identificadas 

Corporación 

Cultural La Feria 

65.086.397-6 María Núñez 
Jiménez 

$29.393.000 Inadmisible. 
Falta el permiso 
de uso vigente 

del espacio, 
según letra l del 

numeral 3.4, 
“Documentació
n obligatoria”, 

de la resolución 
exenta N°1643.   

15. Metropolitana Ex Centro de 
Detención Clínica 
Santa Lucía 

Asociación Sitio 
de Memoria Ex 
Clínica Santa 
Lucía 

65.101.021-7 Cristian 
Bahamonde 

$49.512.449 Inadmisible. No 
cuenta con 
autorización del 
Consejo de 
Monumentos 
Nacionales para 
el desarrollo de 
la línea de 
acción 
presentada, 
“Habilitación”, 
según lo 
indicado en el 
2.6.2 de las 
bases 
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La convocatoria 
actual, 
focalizada en 
proyectos de 
inversión, no 
permite el 
financiamiento 
de 
equipamiento 
menor para el 
funcionamiento 
normal e 
indispensable 
de los sitios, 
según lo 
indicado en el 
N°3 
“Postulación”, 
letra e). 

Finalmente, la 
postulación no 
cumple con lo 
establecido en 
el 3.6, letra d) 
de las Bases. 

 
2. NOTIFÍQUESE la presente resolución a todas las personas postulantes individualizadas en el 

resuelvo primero mediante correo electrónico, indicado por el o la postulante en la 

Postulación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 19 de la Ley N° 19.880, que 

establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 

Administración del Estado acompañando copia íntegra de esta resolución. 

 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico del Gobierno Transparente del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en la sección “actos y resoluciones”, en la categoría 
“actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 

7°, de la letra i), de la Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. La presente 

resolución estará disponible en el portal web www.patrimoniocultural.gob.cl del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural y en www.sngp.gob.cl. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

 DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

JCV/DMF/MPP/RAA/fgm 

 

 

 

Nélida Bernardita Pozo 

Kudo 

2024.11.08 16:10:08 -03'00'

http://www.patrimoniocultural.gob.cl/
http://www.sngp.gob.cl/
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DISTRIBUCIÓN: 
Dirección Nacional, SERPAT. 
Unidad de Transparencia Institucional- SIAC – Lobby, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 



 

 

REF: FIJA SELECCIÓN DE LAS POSTULACIONES A LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL FONDO 

PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA, COMPONENTE 2: ASISTENCIAS TÉCNICAS PATRIMONIALES PARA 

SITIOS DE MEMORIA, PROYECTOS DE INVERSIÓN, CONVOCATORIA 2024. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°    2078 

SANTIAGO,   22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

VISTOS: 

La Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35, de 

2018 y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 21.640, de Presupuestos 

del Sector Público correspondiente al año 2024; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General 

de la República; el D.S. N°2 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la 

Resolución Exenta N° 1504, de fecha 6 de septiembre de 2024, que determina la forma de ejecución 

de los recursos del Programa Sitios de Memoria; la Resolución N°1643 del 27 de septiembre de 2024, 

que Aprueba las Bases de convocatoria del Programa Sitios de Memoria; la Resolución Exenta N° 

1965, del 08 de noviembre de 2024, que Fijó la Nómina de Postulaciones Admisibles e Inadmisibles 

de la Convocatoria 2024, del Programa Sitios de Memoria; la Resolución exenta N° 2003 del 13 de 

noviembre de 2024, que designó Comisión de Selección de la Convocatoria Programa Sitios de 

Memoria, todas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, a través de la Resolución Exenta N°1504, del 6 de septiembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, determina forma de ejecución de recursos y ámbitos de 

actividades a financiar con la asignación 228 sobre “Fondo Programa Sitios de Memoria” 
de la partida 29, capítulo 03, programa 05, subtitulo 33, ítem 01, Glosas 01, 08, y 17 del 

presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se destinaron $470.469.000.- 

(cuatrocientos setenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos) para la prestación 

de Asistencias Técnicas Patrimoniales a los sitios de memoria, Proyectos de Inversión, 

componente 2 del programa indicado.  

2. Que, a través de la Resolución Exenta N° 1643, del 27 de septiembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, aprueba las bases de la Convocatoria Pública del Fondo 

Programa Sitios de Memoria, Componente 2: Asistencias Técnicas Patrimoniales para Sitios 

de Memoria, Proyectos de Inversión, Convocatoria 2024.  

 
3. Que, las Bases de la Convocatoria del Programa Sitios de Memoria, establecen que la 

convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos 

los efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a través de la Unidad de Sitios de Memoria, 

perteneciente a la Dirección Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

 

 



 

 

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 2003 de 1 3  de noviembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se designó a los Integrantes de la Comisión de Selección 

conformada por personas funcionarias del Serpat, a saber: de la Dirección Nacional, el 

Centro Nacional de Conservación y Restauración, la División Jurídica, la Secretaría Técnica 

del Consejo de Monumentos Nacionales, el Fondo del Patrimonio Cultural y la Unidad de 

Infraestructura, además de un representante de la Subsecretaria del Patrimonio Cultural, 

y un representante de la Subsecretaria de Obras Públicas, para la Evaluación Técnica de las 

Postulaciones a la Convocatoria ya señalada, del Programa Sitios de Memoria. 

 

5. Que los hitos involucrados son los siguientes: 

 
Actividad Apertura Cierre Admisibilidad Evaluación Selección Firma de 

convenio 
Transferencia 
de recursos  

Componente 2: 
Asistencia 
técnica 
patrimonial para 
Sitios de 
Memoria. 
Financia 
proyectos de 
inversión, 
incluyendo los 
de diseño o 
estudios previos 
para su 
ejecución en 
sitios de 
memoria 
declarados 
monumento 
nacional en la 
categoría de 
Monumento 
Histórico.  

27 sept. 5 nov. 6 nov. 18 nov 19 nov 28 y 29 nov 9 y 15 dic. 

 
6. Que, la Comisión de Selección, de acuerdo en lo contenido en el Acta que debidamente 

firmada que acompaña a la presente resolución, asignó puntaje a cada una de las 

postulaciones: 

 

N° Nombre del 
Monumento 

Histórico 

Nombre del 
Solicitante 

Monto total 
solicitado en 

pesos ($) 

Comentarios Puntaje 

1. 
Sitio histórico 
ubicado en 
Avenida José 
Domingo Cañas 
N°1367 

Fundación Mil 
Tres Cientos 
Sesenta y 
Siete 

$119.109.623 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Diseño, que incluye 
arquitectura y especialidades 
de conservación, restauración, 
remodelación y ampliación 
Casa de Memoria José Domingo 
Cañas.  

77 

2. 
Parque por la Paz 
Villa Grimaldi 

Corporación 
Parque por la 
Paz Villa 

$18.425.820 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 

86 



 

 

Grimaldi postulación del solicitante en la 
línea de Reparación del 
proyecto: Reparaciones para la 
puesta en valor del MH Parque 
por la Paz Villa Grimaldi en el 
marco de los treinta años de su 
apertura a la sociedad civil en 
democracia. 

3.  Sitio de memoria 
Centro de 
Detención 
Denominado 
“Venda Sexy – 
Discoteque” 

Asociación de 
Memoria y 
derechos 
humanos 
Venda Sexy 

$74.869.523 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea Mejoramiento, del muro 
perimetral del sitio de memoria 
Irán #3037, ex Centro secreto 
de secuestro, tortura, violencia 
política sexual y exterminio 
Venda Sexy. 

68 

4. 
Sitio de Memoria 
Alberto Bachelet 
Martínez “ex Nido 
20” 

Comité 
Derechos 
Humanos 

$103.770.244 

 
La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea Reposición, para el 
proyecto:  Puesta en valor ex 
Nido 20: reposición y otras 
etapa 2, finalización de obras, 
sitio de memoria Alberto 
Bachelet Martínez “ex Nido 
20”.  

60 

5. 
Sitio de memoria 
ex Centro de 
Detención 
Providencia 

Agrupación 
por la 
Memoria 
Histórica 
Providencia 
de 
Antofagasta 

$144.376.750 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea Diseño, para la 
habilitación, restauración, 
reparación y normalización del 
sitio de memoria Providencia, 
Antofagasta. 

86 

6. 
Sitio Balneario 
Popular y Campo 
de Prisioneros 
Melinka - 
Puchuncaví 

Corporación 
de Memoria y 
Cultura de 
Puchuncaví 

$148.067.645 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Mejoramiento del 
proyecto: “Mejoramiento 
integral del sitio de memoria 
Melinka Puchuncaví con miras a 
la puesta en valor y resguardo 
de sus valores y ampliación de 
atributos del sitio Balneario 
Popular y Campo de Prisioneros 
Melinka – Puchuncaví”. 

84 

7. 
Sitio histórico ex 
Centro de 
Detención en 
Balneario Popular 
Rocas de Santo 
Domingo 

Fundación por 
la Memoria 
San Antonio 

$150.000.000 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea Construcción, al proyecto 
“Cierre perimetral del Sitio de 
Memorias Ex Centro de 
Detención Balneario de Rocas 
de Santo Domingo”.  

88 



 

 

8. 
Sitio de Memoria 
ex Cuartel de la 
Policía de 
Investigaciones 
Egaña 60 

Corporación 
Egaña Sesenta 

$113.082.276 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Habilitación/reposición 
del proyecto: “Habilitación y 
reposición transitoria y 
focalizada del revestimiento y 
red de energía eléctrica, en los 
pisos 1, 3, 4 y parte del zócalo 
del Sitio de Memoria Egaña 60, 
Puerto Montt”.  

94 

9. 
Conjunto de 
Bienes 
pertenecientes al 
desarrollo del 
Complejo Forestal 
y Maderero 
Panguipulli 

Centro 
Cultural 
Museo y 
Memoria de 
Neltume 

$150.000.000 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Conservación del 
Proyecto: “Conservación 
Centro Cultural Museo y 
Memoria de Neltume”.  
 

92 

10. 
Sitio histórico 
Matanza de 
Mulchén: Fundo 
Carmen y 
Maitenes 

Agrupación de 
Familiares de 
Detenidos y 
Desaparecidos 
de Mulchén 

$130.339.931 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Normalización y 
Reposición del proyecto: 
“Construcción y reposición del 
puente colgante en el Sitio 
histórico Matanza de Mulchén: 
Fundo Carmen y Maitenes”. 
 

96 

11. 
Sede de la 
Fundación de 
Ayuda Social de las 
Iglesias Cristianas 
(FASIC) 

Fundación de 
Ayuda Social 
de las Iglesias 
Cristianas 
(FASIC) 

$110.360.600 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Mejoramiento del 
proyecto: “Cambio de cubierta 
techumbre y aislación térmica e 
instalación de sistema integral 
de climatización sitio de 
memoria FASIC”. 

83 

12. 
Sede de los 
trabajadores de la 
construcción, 
excavadores y 
alcantarilleros 

Sindicato de 
trabajadores 
de la 
construcción, 
excavadores, 
alcantarilleros 

$70.022.510 

 

La comisión asigna el puntaje 
de acuerdo a los criterios 
definidos en las bases para la 
postulación del solicitante en la 
línea de Mejoramiento del 
proyecto: “Mejoramiento sede 
sindicato de la Sede de los 
trabajadores de la 
construcción, excavadores y 
alcantarilleros”. 

77 

 

 

7. Que de acuerdo al puntaje asignado, y con acuerdo a las bases, la Unidad de Sitios de 

Memoria confeccionó el listado de proyectos seleccionados, no elegibles y en lista de 

espera. 

 

 

 



 

 

8. Que, en mérito de lo expuesto resulta necesaria la dictación del respectivo acto 

administrativo, por parte de la Autoridad del servicio, que fija el listado de proyectos no 

seleccionados, no elegibles y en lista de espera, a partir de las postulaciones presentadas 

a la convocatoria de Asistencias Técnicas Patrimoniales 2024 del Programa de Sitios de 

Memoria, y sus respectivos puntajes. Por tanto: 

 

 
RESUELVO: 

 
1. FÍJASE la selección, de las postulaciones que a continuación se individualizan, conforme consta 

en el acta de la sesión del Comisión de Selección, aprobándose los puntajes y montos 

asignados a cada postulación, de conformidad se indica en la siguiente tabla: 

 

 

Proyectos seleccionados 

N° Nombre del 
Monumento 

Histórico 

Nombre del 
Solicitante 

Monto total 
solicitado en 

pesos ($) 

Comentarios Puntaje 

1. Sitio histórico 
Matanza de 

Mulchén: Fundo 
Carmen y 
Maitenes 

Agrupación de 
Familiares de 
Detenidos y 

Desaparecidos 
de Mulchén 

$130.339.931 

 

La Comisión de Evaluación y 
Selección decide otorgar el 
100% de los recursos 
solicitados en la línea de 
Normalización y Reposición del 
proyecto: “Construcción y 
reposición del puente colgante 
en el Sitio histórico Matanza de 
Mulchén: Fundo Carmen y 
Maitenes”. 
El proyecto consiste en la 
reposición y normalización de 
un puente colgante de carácter 
peatonal, que permita volver a 
conectar las áreas norte y sur 
del Sitio de Memoria, divididas 
por el río Renaico, resolviendo 
una necesidad básica y 
ampliamente demandada para 
el cumplimiento de la misión y 
visión de este espacio cultural. 
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2. Sitio de Memoria 
ex Cuartel de la 

Policía de 
Investigaciones 

Egaña 60 

Corporación 
Egaña Sesenta 

$113.082.276 

 

La Comisión de Evaluación y 
Selección decide otorgar el 
100% de los recursos 
solicitados en la línea de 
Habilitación/reposición del 
proyecto: “Habilitación y 
reposición transitoria y 
focalizada del revestimiento y 

94 



 

 

red de energía eléctrica, en los 
pisos 1, 3, 4 y parte del zócalo 
del Sitio de Memoria Egaña 60, 
Puerto Montt”.  
 
El objetivo del proyecto es 
detener el deterioro del edificio 
de hormigón de 1044 m² y 
cinco niveles (incluyendo el 
zócalo). Las intervenciones 
mejorarán su protección frente 
a factores climáticos como 
lluvia, humedad y corrosión, y 
evitarán la entrada de aves 
marinas, palomas y roedores, 
que han causado malos olores y 
acumulación de excrementos. 
El edificio, cercano al borde 
costero, carece de ventanas, 
vidrios y puertas, y tiene una 
mínima calefacción. La luz se 
obtiene mediante un 
generador, lo que ha generado 
molestias y denuncias por el 
ruido. 

 

3.  Conjunto de 
Bienes 

pertenecientes al 
desarrollo del 

Complejo Forestal 
y Maderero 
Panguipulli 

Centro Cultural 
Museo y 

Memoria de 
Neltume 

$150.000.000 

 

La Comisión de Evaluación y 
Selección decide otorgar el 
100% de los recursos 
solicitados en la línea de 
Conservación del Proyecto: 
“Conservación Centro Cultural 
Museo y Memoria de 
Neltume2”.  
 
Este proyecto corresponde a la 
Etapa I de una intervención 
mayor, y abordará las 
necesidades más urgentes para 
la protección del inmueble. 
Específicamente, se realizará el 
retiro de elementos de cubierta 
para conservación de maderas 
nativas de la estructura de 
techumbre y se repondrá la 
cubierta y su hojalatería y su 
sistema de aislación. 
 
La acción principal consiste en 
mejorar las 
impermeabilizaciones 
exteriores para evitar el ingreso 
de aguas lluvias. Esto incluye el 
reemplazo de la cubierta de 
zinc, canales y bajadas de aguas 
lluvias, así como la mejora del 
sistema de evacuación de 
aguas en el antejardín. Además, 
se mejorará la aislación de la 
cubierta mediante la 
incorporación de lana mineral, 
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membrana hidrófuga y tableros 
de OSB. 

 

4. Sitio histórico ex 
Centro de 

Detención en 
Balneario Popular 

Rocas de Santo 
Domingo 

Fundación por 
la Memoria San 

Antonio 

$77.046.793 
 

 

La Comisión de Evaluación y 
Selección decide otorgar el 
saldo disponible al proyecto 
“Cierre perimetral del Sitio de 
Memorias Ex Centro de 
Detención Balneario de Rocas 
de Santo Domingo”, para 
priorizar el cierre del área 
inscrita dentro del polígono 
actual de protección vigente 
por el decreto que declaró el 
espacio Monumento Nacional.   

Sin embargo, la organización 
patrimonial responsable tendrá 
un plazo de cinco (5) días 
hábiles administrativos para 
aceptar o rechazar esta 
asignación parcial, contados 
desde el día siguiente a la 
notificación del acto 
administrativos que así lo 
establece. En caso de que no se 
pronuncie dentro del plazo, se 
entenderá que no aceptó la 
modificación señalada, 
quedando fuera de 
convocatoria, haciendo correr 
la lista de espera (N°4.5, cuarto 
párrafo de las bases).  
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Lista de proyectos en espera  

N° 
Nombre del 
Monumento 
Histórico 

Nombre del 
Solicitante 

Monto total 
solicitado en 
pesos ($) 

Comentarios 
Puntaje 

5.  Corporación 
Parque por la Paz 

Villa Grimaldi 

Parque por la 
Paz Villa 
Grimaldi 

$18.425.820 
En la postulación del Parque se 
destaca el equipo de 
profesionales a cargo. La 
Comisión da cuenta de que las 
reparaciones son puntuales, 
pero viables y significativas 
para el sitio, encontrándose el 
sitio, en general, en buenas 
condiciones de conservación. 
La Comisión deja constancia de 
que, en caso de ser elegida, la 
organización postulante 
deberá financiar uno de los 
ítems (plantas) que no es 
financiable con el subtítulo 33.   

86 

6. Agrupación por la 
Memoria Histórica 

Providencia de 
Antofagasta 

Sitio de 
memoria Ex 
Centro de 
Detención 

Providencia 

$144.376.750 
La Comisión considera 
relevante que la postulación 
incorpore estudios de 
diagnóstico del estado actual 
de conservación del sitio. La 
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Comisión acuerda que, de ser 
seleccionada, la organización 
deberá eliminar los gastos 
indirectos y los gastos 
asociados a la Declaración de 
Impacto Ambiental, ya que ella 
podría exceder los tiempos de 
ejecución del proyecto y podría 
requerir previamente de una 
consulta de pertinencia. Se 
mantendrían, por otra parte, 
los gastos imprevistos, pero 
rebajados en línea con el 10% 
máximo que establecen las 
bases. 

7. Corporación de 
Memoria y 
Cultura de 
Puchuncaví 

Sitio Balneario 
Popular y 
Campo de 
Prisioneros 

Melinka- 
Puchuncaví 

$148.067.645 
La Comisión indica que, en caso 
de resultar elegida, la 
organización postulante 
deberá contar con la 
autorización de la 
Municipalidad de Puchuncaví, 
para las intervenciones de los 
espacios no concesionados. Se 
indica como una debilidad para 
la comprensión del proyecto el 
que no se presente 
documentación sobre cómo se 
habilitarán las obras 
consideradas críticas de acceso 
al agua potable y servicios 
básicos.   
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8. Fundación de 
Ayuda Social de 

las Iglesias 
Cristianas (FASIC) 

Sede de la 
Fundación de 

Ayuda Social de 
las Iglesias 
Cristianas 

$110.360.600 La Comisión asigna la 
puntuación correspondiente a 
cada criterio en mérito de lo 
presentado por la Fundación.   
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9. Fundación Mil 
Tres Cientos 

Sesenta y Siete 

Sitio histórico 
ubicado en 

avenida José 
Domingo Cañas 

$119.109.623 
La Comisión constata que si 
bien uno de los propósitos 
principales declarados del 
proyecto es relevar la 
importancia de las eventuales 
prospecciones y/o hallazgos 
arqueológicos, no se destinan 
recursos a ello en el 
presupuesto, ni en el listado de 
profesionales. 

77 

10. Sindicato de 
trabajadores de la 

construcción, 
excavadores, 

alcantarilleros 

Sede Social y 
Espacio de 

Memoria de los 
trabajadores de 
la construcción, 
excavadores y 
alcantarilleros 
de la Región 

Metropolitana 

$70.022.510 
La Comisión no pudo constatar 
a través de la documentación  
presentada, la vinculación 
vigente de la organización con 
tareas continuas y actuales en 
materia de derechos humanos 
en el ámbito del patrimonio 
cultural, lo que incide en la 
evaluación del  criterio N°2. 

77 

Proyectos no elegibles (N°4.1 de las bases) 

N° 
Nombre del 
Monumento Nombre del 

Solicitante 
Monto total 
solicitado en 

Comentarios 
Puntaje 



 

 

Histórico pesos ($) 

11. Sitio de memoria 
centro de 
detención 
denominado 
"Venda Sexy - 
Discoteque" 

Asociación de 
Memoria y 
derechos 
humanos 
Venda Sexy 

$74.869.523 
La organización postulante no 
presentó las especificaciones 
técnicas completas para las 
intervenciones propuestas. Por 
otra parte, se constata que la 
persona que dirige las obras se 
presenta además como 
Inspector Técnico de Obra, lo 
cual no es posible, ya que 
afecta la ponderación en el 
criterio asociado al equipo de 
trabajo. 
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12. 
Inmueble 
conocido como 
“Nido 20 

Comité de 
Derechos 
Humanos 

$103.770.244 La Comisión constató que la 
estrategia de reposición 
propuesta, representa una 
mínima parte de todas las 
intervenciones proyectadas, 
algunas de ellas no autorizadas 
expresamente por el Consejo 
de Monumentos Nacionales, lo 
cual redunda en un 
presupuesto que incluye 
actividades que no se podrían 
ejecutar.   
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2. NOTIFÍQUESE dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 

tramitación de la presente resolución, lo resuelto en el presente acto administrativo por el 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a todos/as los postulantes individualizado/as en el 

resuelvo primero precedente, vía correo electrónico, acompañando copia íntegra de esta 

resolución y de los documentos que forman parte de ella, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículo 5 y 19 de la Ley N° 19.880. 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico del Gobierno Transparente del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en la sección “actos y resoluciones”, en la categoría 

“actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 

7°, de la letra i), de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. Las Bases y los 

Anexos de Postulación estarán disponibles en el sitio del Servicio Nacional del patrimonio 

Cultural www.patrimoniocultural.gob.cl  

 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE 
 

 

 

 
NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

JCV/DMF/MPP/RAA/fgm 

 

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo 

2024.11.22 16:19:39 

-03'00'

http://www.patrimoniocultural.gob.cl/


 

 

DISTRIBUCCIÓN: 
Dirección Nacional, SERPAT. 
División Jurídico, SERPAT. 
Programa Sitios de Memoria, SERPAT. 
Unidad de Transparencia Institucional, SERPAT. 



 
 

 

REF: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y CENTRO CULTURAL Y MUSEO MEMORIA DE NELTUME, SEGÚN 
CONVOCATORIA 2024 DEL COMPONENTE 2 SUBTITULO 33 ASISTENCIAS TÉCNICAS PATRIMONIALES, 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “SITIOS DE MEMORIA: RECONOCIMIENTO, 
RESGUARDO Y SOSTENIBILIDAD PATRIMONIAL”, DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°    2196 

 

SANTIAGO,       11 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

 VISTOS: 

 

La Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35, de 2018 

y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado; la Ley N° 21.640, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al 

año 2024; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; el D.S. N°2 de 2023, del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Resolución Exenta N°0111, de fecha 30 de enero 

de 2023 que aprueba el Programa Sitios de Memoria: reconocimiento, resguardo y sostenibilidad 

patrimonial; la Resolución Exenta N° 1504, de fecha 6 de septiembre de 2024, que determina la forma de 

ejecución de los recursos y ámbito de actividades a financiar del Programa Sitios de Memoria; la 

Resolución N°1643 de 27 de septiembre de 2024 que Aprueba las bases de convocatoria 2024 Programa 

Social “Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial”, establece el Ámbito 

de Actividades a Financiar con Cargo a la Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 33, Ítem 01, 

Asignación 003, de la Ley de Presupuestos del Sector Público Año 2024”; la Resolución Exenta N°2003, de 

13 de noviembre de 2024, que Designa comisión de evaluación y selección de la Convocatoria Programa 

Sitios De Memoria, Convocatoria 2024, Componente 2 del Servicio Nacional Del Patrimonio Cultural; la 

Resolución Exenta N°1965, 8 de noviembre 2024 que fija la nómina de postulaciones admisibles e 

inadmisibles de la convocatoria pública, y la Resolución Exenta N°2034, de 18 de noviembre 2024 que 

rechaza recurso de reposición interpuesto en la contra de la Resolución Exenta N°1965; la Resolución 

Exenta N° 2078, 22 de noviembre 2024, que Fija selección de las postulaciones a la convocatoria pública 

del Fondo Programa Sitios de Memoria del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, Componente 2: 

Asistencias Técnicas Patrimoniales; la Resolución Exenta N°2121, 3 diciembre 2024 que rechaza recurso 

de reposición interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°2078, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural es un servicio público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 

República a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuya misión es 

promover el conocimiento, la creación, la recreación y la apropiación permanente del patrimonio 

cultural y la memoria colectiva del país, contribuyendo a los procesos de construcción de 

identidades y al desarrollo de la comunidad nacional y de su inserción en la comunidad 

internacional. Igualmente, su objetivo es implementar políticas y planes, y diseñar y ejecutar 

programas destinados a dar cumplimiento a las funciones del Ministerio, en materias relativas al 



 
 

 

folclor, culturas tradicionales, culturas y patrimonio indígena, patrimonio cultural material e 

inmaterial; e infraestructura patrimonial, como asimismo, a la participación ciudadana en los 

procesos de memoria colectiva y definición patrimonial; 

 

2. Que, el Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial 

es una iniciativa social vigente desde el año 2023, cuyo diseño fue formalizado y validado como 

un Programa Social, de acuerdo con la metodología estipulada por el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia.  

 
3. Que, por otro lado, la ley 21.640, de Presupuestos para el Sector Público año 2024, 

específicamente en su Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 33, Ítem 01, Asignación 

003, consigna recursos  por un monto de $470.469.000 (cuatrocientos setenta millones 

cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos para financiar el Programa de Sitios de Memoria, 

señalando al respecto: “Incluye recursos para el Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, 
Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial, el que se ejecutará según se establezca en resolución del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, la que deberá ser visada por la Dirección de 

Presupuestos”.  
 

4. Que, en consecuencia, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dictó, con fecha 6 de 

septiembre de 2024, la Resolución Exenta N° 1504, que determina la forma de ejecución del 

componente 2 del Programa Social Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y 

Sostenibilidad Patrimonial, la cual fue debidamente visada por DIPRES y devuelta al Servicio el 23 

de septiembre. 

 
5. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1643, de fecha 27  de septiembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, aprueba las bases de la convocatoria pública del Fondo 

Programa Sitios de Memoria, componente 2: Asistencias Técnicas Patrimoniales, para Sitios de 

Memoria, Proyectos de Inversión, convocatoria 2024 por un monto de $470.469.000- 

(Cuatrocientos setenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos). 

 
6. Que, al finalizar el proceso de convocatoria se recibieron 15 postulaciones. Y mediante la 

Resolución Exenta N° 1965, de fecha 8 de noviembre 2024, se fija nómina de postulaciones 

admisibles e inadmisibles de la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria, 

quedando 12 postulaciones admisibles y 3 postulaciones inadmisibles.  

 

7. Que, mediante la Resolución Exenta N° 2034 que rechaza recursos de reposición, interpuesto 

en contra de la Resolución Exenta N° 1965 que fijó nómina de postulaciones admisibles 

inadmisibles de la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria, componente 

2: Asistencias técnicas patrimoniales para sitios de memoria, proyectos de inversión, 

convocatoria 2024. 

 
8. Que, luego del análisis de las mismas, mediante la Resolución Exenta N° 2078, se fijó selección 

de las postulaciones a la Convocatoria 2024, del Programa Sitios de Memoria del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, adjudicando financiamiento a cuatro Sitios de Memoria. 

Entre los cuales se encuentra el sitio: Monumento histórico denominado Conjunto de Bienes 

pertenecientes al desarrollo del Complejo Forestal y Maderero Panguipulli.  

 



 
 

 

9. Que, mediante la Resolución Exenta N°2121, fecha 3 de diciembre 2024, rechaza recursos de 

reposición, interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°2078, que fija selección de las 

postulaciones a la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria Componente 2: 

Asistencias técnicas patrimoniales para sitios de memoria, proyectos de inversión, 

convocatoria 2024.  

 

10. Que, el administrador Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume tiene por objeto: 

Construir y producir memorias en torno a los procesos históricos de la precordillera de la región 

de Los Ríos, abordado especialmente las violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante 

la dictadura civil militar y promoviendo la importancia del patrimonio histórico, cultural y social 

del territorio donde se ubicó el Complejo Forestal y Maderero Panguipulli (COFOMAP).  

 

11. Que, en función de todo lo anterior las partes han decido suscribir un convenio de colaboración 

con transferencia de recursos cuyo detalle es el siguiente: 

 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume, RUT: 

N° 65.464.880-8 mediante el cual el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural transferirá la suma 

total de $150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos), a dicha Organización dentro del marco 

de la Convocatoria Pública del Componente 2 del Programa denominado Sitios de Memoria, 

Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas 

que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 

 

 

PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA  

COMPONENTE 2, PROYECTOS DE INVERSIÓN 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS  

ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y  

CENTRO CULTURAL MUSEO Y MEMORIA DE NELTUME 

 

En Santiago, entre el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el “Serpat”, R.U.T. 
N°60.905.000-4, representado por su Directora Nacional, doña NÉLIDA POZO KUDO, chileno, cédula 

nacional de identidad N°10.590.073-2, ambos domiciliados para estos efectos en calle Huérfanos N°1515 

piso 2, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, el Centro Cultural Museo 

y Memoria de Neltume, en adelante la “Organización Beneficiaria”, R.U.T N° 65.464.880-8, representada 

por doña Angélica Viviana Navarrete Jara, chilena, cédula nacional de identidad N° 10.558.995-6, 

domiciliado para estos efectos en Los Robles S/N, Neltume, Panguipulli, Región de Los Ríos se ha 

acordado celebrar el siguiente convenio:  

 

 



 
 

 

ANTECEDENTES: 

12. Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural es un servicio público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 

República a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuya misión es 

promover el conocimiento, la creación, la recreación y la apropiación permanente del patrimonio 

cultural y la memoria colectiva del país, contribuyendo a los procesos de construcción de 

identidades y al desarrollo de la comunidad nacional y de su inserción en la comunidad 

internacional. Igualmente, su objetivo es implementar políticas y planes, y diseñar y ejecutar 

programas destinados a dar cumplimiento a las funciones del Ministerio, en materias relativas al 

folclor, culturas tradicionales, culturas y patrimonio indígena, patrimonio cultural material e 

inmaterial; e infraestructura patrimonial, como asimismo, a la participación ciudadana en los 

procesos de memoria colectiva y definición patrimonial; 

 

13. Que, el Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial 

es una iniciativa social vigente desde el año 2023, cuyo diseño fue formalizado y validado como 

un Programa Social, de acuerdo con la metodología estipulada por el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia.  

 
14. Que, por otro lado, la ley 21.640, de Presupuestos para el Sector Público año 2024, 

específicamente en su Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 33, Ítem 01, Asignación 

003, consigna recursos  por un monto de $470.469.000 (cuatrocientos setenta millones 

cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos para financiar el Programa de Sitios de Memoria, 

señalando al respecto: “Incluye recursos para el Programa Sitios de Memoria: Reconocimiento, 
Resguardo y Sostenibilidad Patrimonial, el que se ejecutará según se establezca en resolución del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, la que deberá ser visada por la Dirección de 

Presupuestos”.  
 

15. Que, en consecuencia, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dictó, con fecha 6 de 

septiembre de 2024, la Resolución Exenta N° 1504, que determina la forma de ejecución del 

componente 2 del Programa Social Sitios de Memoria: Reconocimiento, Resguardo y 

Sostenibilidad Patrimonial, la cual fue debidamente visada por DIPRES y devuelta al Servicio el 23 

de septiembre. 

 
16. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1643, de fecha 27  de septiembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, aprueba las bases de la convocatoria pública del Fondo 

Programa Sitios de Memoria, componente 2: Asistencias Técnicas Patrimoniales, para Sitios de 

Memoria, Proyectos de Inversión, convocatoria 2024 por un monto de $470.469.000- 

(cuatrocientos setenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos). 

 
17. Que, al finalizar el proceso de convocatoria se recibieron 15 postulaciones. Y mediante la 

Resolución Exenta N° 1965, de fecha 8 de noviembre 2024, se fija nómina de postulaciones 

admisibles e inadmisibles de la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria, 

quedando 12 postulaciones admisibles y 3 postulaciones inadmisibles.  

 
 

 



 
 

 

18. Que, mediante la Resolución Exenta N° 2034 que rechaza recursos de reposición, interpuesto 

en contra de la Resolución Exenta N° 1965, que fija nómina de postulaciones admisibles e 

inadmisibles de la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria. 

 
19. Que, luego del análisis de las mismas, mediante la Resolución Exenta N° 2078, se fijó selección 

de las postulaciones a la Convocatoria 2024, del Programa Sitios De Memoria del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, adjudicando financiamiento a 4 Sitios de Memoria. Entre los 

cuales se encuentra el sitio: Monumento histórico denominado Conjunto de Bienes 

pertenecientes al desarrollo del Complejo Forestal y Maderero Panguipulli.  

 
20. Que, mediante la Resolución Exenta N°2121, fecha 3 de diciembre 2024, rechaza recursos de 

reposición, interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°2078, que fija selección de las 

postulaciones a la convocatoria pública del Fondo Programa Sitios de Memoria Componente 2: 

Asistencias técnicas patrimoniales para sitios de memoria, proyectos de inversión, 

convocatoria 2024.  

 
21. Que, el administrador Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume tiene por objeto: 

Construir y producir memorias en torno a los procesos históricos de la precordillera de la región 

de Los Ríos, abordado especialmente las violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante 

la dictadura civil militar y promoviendo la importancia del patrimonio histórico, cultural y social 

del territorio donde se ubicó el Complejo Forestal y Maderero Panguipulli (COFOMAP).  

 
22. Que, en función de todo lo anterior las partes han decido suscribir un convenio de colaboración 

con transferencia de recursos cuyo detalle es el siguiente: 

 
PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR. 

 

Por el presente convenio, la Organización Beneficiaria se obliga a ejecutar los recursos asignados de 

acuerdo a su postulación, individualizada Convocatoria Componente 2 del año 2024, del Programa 

Sitios de Memoria del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y según lo señalado en el Anexo N°1 

Formulario de postulación, y el oficio de autorización del Consejo de Monumentos Nacionales 

documentos que forman parte integrante del presente convenio.  

 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio deberá llevarse a cabo dentro del plazo máximo de 12 

meses, a contar de la resolución que apruebe el presente convenio.  

 

El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se obliga a transferir los recursos que más adelante se 

indican, una vez que se encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el presente 

convenio. Por su parte, la organización beneficiaria, viene en manifestar su voluntad de ser receptora 

de la transferencia antes referida, para con esos recursos dar cumplimiento al proyecto de inversión 

presentado en su postulación. 

 

 

 

 



 
 

 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA. 

La organización beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa.  

1. La Organización Beneficiaria sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del 

presente convenio a los fines señalados en el presente instrumento. 

2. La Organización Beneficiaria, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que la 

rige, deberá ejecutar el proyecto de inversión seleccionado, conforme a la propuesta 

presupuestaria presentada en el anexo 6 de su postulación 2024 y en el anexo 3 (carta Gantt) que 

se adjunta. 

TERCERO: COSTO DE LA POSTULACIÓN. 

El costo financiado conforme al proyecto de inversión seleccionado asciende a la suma total de 
$150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos), monto que aportará de manera íntegra el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, el cual será transferido a la Organización Beneficiaria en los términos 
establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. 
 
En caso que el costo efectivo del proyecto de inversión postulada sea inferior a su costo señalado en su 

postulación, la Organización Beneficiaria deberá restituir la diferencia al Servicio, junto con la entrega de 

la redición de cuentas final.  

En caso de que el costo efectivo del proyecto de inversión sea superior al monto de la transferencia, la 

diferencia del mismo deberá ser asumida por la Organización Beneficiaria. 

CUARTO: GARANTÍA DE FIEL, OPORTUNO Y CABAL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.  

De acuerdo con lo indicado en la Resolución Exenta N° 1643, de 27 de septiembre de 2024,  del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, que incorpora párrafo de garantía de fiel, oportuno y cabal 

cumplimiento de las obligaciones y compromisos derivados del proyecto de inversión presentado de la 

Convocatoria 2024, del Programa Sitios de Memoria, la Organización Beneficiaria hace entrega de vale 

vista, letra de cambio, boleta de garantía, póliza de seguro o certificado de fianza, a la orden del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, por un monto total de $150.000.000 (ciento cincuenta millones de 

pesos), equivalentes al 100% de recursos que se transferirán a la Organización Beneficiaria una vez se 

haya tramitado completamente el acto administrativo que aprueba el presente convenio, con el fin de 

asegurar la ejecución de los recursos traspasados y el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las 

obligaciones de éste. 

Esta garantía será devuelta, una vez que se haya cumplido con todas las obligaciones por parte de la 

entidad y se hayan ejecutado correctamente los recursos entregados, de lo cual se deberá dejar 

constancia en la forma establecida en el presente convenio, siempre que no se haya hecho exigible, con 

anterioridad, por infracción o incumplimiento a las obligaciones contempladas en el convenio suscrito. 

 

 

 



 
 

 

QUINTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

La transferencia de recursos se realizará a través de un depósito en una cuenta corriente o cuenta vista a 

nombre de la Organización Beneficiaria que esta disponga para tal efecto, debiendo ésta, en todo caso, 

llevar contabilidad separada respecto al manejo de los recursos. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la siguiente manera: 

a) El 100% de los recursos una vez firmado el convenio por todas las partes involucradas y total 

tramitación de la resolución del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo aprueba. 

Una vez recibidos los recursos, la Organización Beneficiaria deberá entregar, al Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se 

transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona  o las personas legamente responsables 

de percibirlo.  

SEXTO: EJECUCIÓN, CONTROL DE LA GESTIÓN Y RENDICIONES DE CUENTAS.  

Con el fin de mantener el control de los recursos transferidos y el cumplimiento del proyecto de inversión 

presentado en la postulación por parte de la Organización Beneficiaria, el Servicio será responsable de 

monitorear el uso de los fondos asignados, de conformidad con las normas establecidas por la Contraloría 

General de la República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas (Resolución 30 de 2015), 

además, conforme lo establecido en el numeral 5.1.2, de las Bases de la Convocatoria 2024 señaladas del 

Programa Sitios de Memoria, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de 

conformidad con las normas establecidas por la Contraloría General de la República, sobre Procedimiento 

de Rendiciones de Cuentas, de:  

a) Exigir rendición mensual de cuentas de los recursos entregados. La rendición mensual se exigirá 

al mes siguiente de la transferencia, acto que se realizará con posterioridad a la dictación de la 

Resolución Exenta que aprueba el presente convenio de transferencia de los recursos. 

b) La primera rendición de cuentas mensual debe ir acompañada de un informe técnico inicial  de 

ejecución del proyecto de inversión, el cual deberá dar cuenta de todas las actividades realizadas 

durante el primer mes una vez transferidos los recursos, así como también, de un anexo con los 

ajustes necesarios para ejecutar el plan de trabajo. A partir de este hito, las rendiciones 

financieras serán mensuales y las técnicas bimestrales.  Además se deberá elaborar un informe 

final de recepción de obras que resuma el proyecto, detallando todas las actividades realizadas, 

los resultados obtenidos, las desviaciones respecto al plan inicial, una evaluación final del 

cumplimiento de los productos y objetivos del proyecto y deberá presentar los informes que 

acrediten la recepción final de obras, en caso de ser necesario.  

El Servicio procederá a la revisión de las rendiciones de cuentas correspondientes para determinar 

la correcta ejecución de los recursos concedidos y el cumplimiento del proyecto de inversión 

presentado. Se observarán todas las inconsistencias y se solicitarán los respaldos necesarios, en 

caso de ser necesarios, para validar el correcto uso de los fondos, asuntos que deberán ser 

respondidos por la contraparte en un plazo máximo de 5 días hábiles, una vez notificadas las 

observaciones. 



 
 

 

La Organización Beneficiaria estará obligada, de conformidad con las normas establecidas por la 

Contraloría General de la República, sobre procedimientos de rendición de cuentas, a: 

a) Elaborar y entregar a la Unidad de Sitios de Memoria dependiente de la Dirección Nacional del 

Serpat, mensualmente, una rendición de cuentas de sus operaciones, dentro de los diez (10) días 

hábiles administrativos siguientes al mes que corresponda, las que deberán señalar el monto de 

los gastos efectuados, acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico, todo 

ello conforme a la normativa vigente, y a las instrucciones que a este respecto haya dictado 

Contraloría General de la República, en conformidad con lo señalado en la Resolución N°30 del 11 

de marzo de 2015 o la que la reemplace. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural deberá 

pronunciarse respecto las rendiciones dentro del plazo máximo de 10 días hábiles siguientes al 

vencimiento del plazo anterior, ya sea aprobándolas o señalando observaciones, lo cual deberá 

ser debidamente notificado a la Organización Beneficiaria, la que tendrá un plazo de cinco días 

hábiles, una vez notificada, para subsanar cualquier error que se detecte, contados desde el 

vencimiento del plazo anterior. Una vez revisada y aprobada la rendición de cuentas respectiva, 

mediante documento formal, ésta será remitida al Departamento de Administración y Finanzas 

para su contabilización y transferencia de fondos si así correspondiere. 

b) Una vez terminada la ejecución de los recursos detallados en el proyecto de inversión, la 

Organización Beneficiaria deberá entregar  una vez cumplido el plazo del convenio (12 meses) y 

dentro de los próximos 15  días hábiles la rendición total de los Fondos Informe Final Consolidado 

del Proyecto y una Rendición General de Gastos, a la Unidad de Sitios de Memoria del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural. Al vencimiento del último de los plazos señalados 

precedentemente, la Organización Beneficiaria deberá restituir los fondos no rendidos, no 

ejecutados u observados, a través de un depósito en la cuenta del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

SÉPTIMO: COORDINADORES.  

La Organización Beneficiaria deberá designar una persona Encargado del Proyecto que se coordinará en 

forma permanente con el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para informar el cumplimiento de lo 

estipulado en este convenio, debiendo entregar al finalizar el proyecto un reporte de recepción de obras.  

El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, podrá verificar en cualquier momento el desarrollo de las 

distintas etapas del proceso que comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas, 

comunicando a la Organización Beneficiaria la persona habilitada para tal efecto. Por su parte, la 

Organización Beneficiaria deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes 

justificativos de los gastos realizados, la que podrá ser revisada por los coordinadores antes mencionados. 

Las partes dejan expresa constancia que la transferencia de recursos objeto del presente convenio no 

constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a la Organización Beneficiaria para 

la ejecución de los proyectos que desarrolle la Organización, siendo éstos de su cuenta y cargo, sin 

responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La ejecución del presente convenio deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado por el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural. 

 



 
 

 

OCTAVO: TRANSPARENCIA.  

Teniendo presente el rol público que la Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume  desempeña, la 

necesidad de que exista una oportuna, eficiente, eficaz y transparente utilización de los fondos públicos 

transferidos y el objetivo de profundizar sus políticas de transparencia, la Organización Beneficiaria se 

compromete a:  

1. Implementar en su página web un enlace de acceso denominado "Transparencia", que permita y facilite 
el acceso en línea a información y documentación pertinente o relativa a la ejecución de los recursos 
públicos, que en el marco del presente convenio se le transfieran.  

2. Publicar en dicho enlace, la resolución que aprueba el convenio.  

3. Publicar estructura orgánica de la Institución  

4. Publicar y mantener actualizada la composición de su Directorio y vigencia.  

5. Publicar nombre del responsable de la Gestión Administrativa. 

6. Publicar Información semestral sobre Estados Financieros.  

7. Publicar Memoria anual de actividades durante el periodo de vigencia del convenio.  

8. Publicar Balance General del año 2024, al finalizar cada año durante el periodo de vigencia del convenio.  

NOVENO: VIGENCIA Y MODIFICACIONES. 

El presente convenio comenzará a regir desde la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo que lo apruebe y mantendrá su vigencia hasta la fecha de total tramitación de la resolución 

que apruebe el cierre administrativo de este convenio. Para su cierre administrativo, el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural deberá haber aprobado la recepción de la obra.  

 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones 

deberán hacerse por escrito y contar con el acto administrativo que las apruebe. No obstante, estas 

modificaciones no podrán afectar las obligaciones que son de la esencia del presente Convenio y que en 

caso de modificarlas podrían hacerlo derivar en un Convenio distinto a aquel que por este acto se suscribe. 

 

DÉCIMO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

En caso de incumplimiento grave y/o incumplimiento reiterado por parte de la Organización Beneficiaria 

de cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural podrá fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los 

recursos asignados y percibidos por ésta, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales 

pertinentes. 

 

 

 



 
 

 

Se entenderá como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud del presente 

instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente convenio, faltar a 

las obligaciones de transparencia señaladas, o afectar en sus valores o atributos al inmueble protegido 

por la ley N°17.288. 

En caso de que la entidad no cumpla con restituir los recursos no ejecutados a requerimiento del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, a consecuencia de lo señalado en esta cláusula novena, se procederá al 

cobro y/o ejecución judicial de la garantía, dependiendo del documento que se trate, por el monto total 

o parcial que no haya sido debidamente restituido por la entidad. 

DÉCIMO PRIMERO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en la 

ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO SEGUNDO: EJEMPLARES. 

El presente convenio se suscribe en tres (3) ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en poder 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder de la  Organización Beneficiaria. 

DÉCIMO TERCERO: PERSONERÍAS. 

La personería de doña Nélida Pozo Kudo para representar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

consta en Decreto Exento N° 02 de fecha 13 de enero de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y 

el Patrimonio.  

La personería de doña Angelica Viviana Navarrete Jara para comparecer en representación de la Centro 

Cultural Museo y Memoria de Neltume, consta en el Directorio de Personas Jurídica sin fines de lucro del 

Servicio de Registro Civil e identificación de 4 diciembre 2004, FOLIO 500596890277.  

 

FIRMARON: DOÑA NÉLIDA POZO KUDO, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL Y DOÑA ANGÉLICA VIVIANA NAVARRETE JARA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CENTRO CULTURAL MUSEO Y MEMORIA DE NELTUME. 

 

2. IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución, ascendente a la suma $150.000.000 

(ciento cincuenta millones de pesos), a la Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 33, ítem 

01, asignación 003, de Presupuesto para el Sector Público Correspondiente al Año 2024.  

3. DÉJASE constancia que, para los efectos de garantizar la completa ejecución de las obligaciones del 

presente convenio, Angélica Viviana Navarrete Jara, cédula de identidad N° 10.558.995-6.  En su 

calidad de representante legal de Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume, hizo entrega de 

una Letra de Cambio a la vista con 5 de diciembre 2024, por la suma de $150.000.000 (ciento 

cincuenta millones de pesos), documento recibido por el Servicio a su entera conformidad. 

 

 

 

 

 



 
 

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
JCV/DMF/MPP/RAA/fgm 
 
DISTRIBUCIÓN: 
Dirección Nacional, SERPAT. 
Unidad Sitios de Memoria, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 

Unidad de Transparencia Institucional – SIAC – Lobby, SERPAT. 

 

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo 
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